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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En él expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Canarias y 
el Juez de instrucción de Santa Cruz de la Palma, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 22 de Mayo de 1899, D. Tomás Mar
tín y Machín, vecino de San Andrés y Sauces, y en 
concepto de elector inscrito en las listas electorales de 
aquella villa, dedujo escrito de denuncia ante el Juz
gado de instrucción del partido contra D. José Fernán
dez de Concepción, como Alcalde accidental de aquel 
Ayuntamiento, exponiendo los abíisós cometidos por 
dicha Autoridad con motivo de’ las elecciones para 
Concejales verificadas en la localidad el referido mes 
de Mayo:

Que incoado el oportuno sumario, y estando practi
cándose en el mismo las diligencias acordadas, el Go
bernador de la provincia, en desacuerdo con el dicta
men de la Comisión provincia], y sin citar otras dispo
siciones legales en apoyo de su competencia que los 
artículos 2.0, 3.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 y un Real decreto decisorio de competen
cia, dirigió oficio de inhibición al Juzgado, aduciendo 
además las razones que creyó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando los razonamientos que estimó 
oportunos en el auto correspondiente:

Que el Gobernador, en desacuerdo también con el 
informe de la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador re
quiera dé inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»: 

Considerando:1.° Que el Gobernador de Canarias, al requerir de 
inhibición al Juzgado de instrucción de Santa Cruz de 
la Palma en el presente conflicto jurisdiccional, no citó 
ningún texto legal en apoyo de su jurisdicción, salvo 
los artículos del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, Jos cuales no bastan, según constante juris
prudencia, para que pueda estimarse cumplido el pre

cepto contenido en el art. 8.° del Real decreto mencio
nado.

2.° Que tal omisión implica un vicio sustancial en 
el procedimiento, que impide por ahora resolver, en 
cuanto al fondo, el conflicto jurisdiccional de que se 
trata:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitarse esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
&1 Presidente del Consejo de Ministros,Francisco Silvela.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Si en el presente proyecto de decreto que 

tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
Ministro que suscribe, se tratara sólo de cambiar la si
tuación ó el nombre de las funciones encomendadas á 
determinado número de Ingenieros, holgaría de cierto y 
por completo el trabajo que precede á la parte disposi- 

; tiva. Mas como en el caso actual responde la nueva or- 
' ganización á propósitos de positiva transcendencia, re

presenta los cimientos de una obra muy considerable, 
que con justificadas ansias solicita el país, y que con 
verdadera fe patrocina el Gobierno, resulta inexcusa
ble consignar una serie de razonamientos cuya más 
somera enumeración requiere determinadas ampli
tudes.Los infortunios de la Patria, á los que por mucho 
tiempo guardará luto el alma nacional, impusieron 
como primera é indispensable labor la ímproba é in
grata de abrir un juicio de testamentaría, donde evi- 
denciáranse cuáles eran los elementos de vida que 
tras la desgracia nos restaran.

No fuera difícil hallar semejanza entre la situación 
de los españoles, y la de aquellos hijos que, á raíz de 
una gran desventura, llamados por la voz de la sangre 
y requeridos de los prestigios del apellido, se sobrepo
nen al dolor y dedican'íntegramente las potencias dej 
espíritu, á la rehabilitación de la casa y de la firma,, 
amenazada la una de ruina, y puesta la otra en trance; 
de quiebra. Es tal ocasión la menos propicia para dis
poner reparto de bienes; son momentos donde tan sóto 
ofrecen soluciones salvadoras la unión del esfuerzo, y 
la distribución equitativa de los sacrificios.Transcurre el tiempo, cede la mayor agudeza de la 
pena, al desorden de los primeros días sustituye; el mé
todo en las tareas cotidianas, y ofrécese el caso, donde 
las alentadoras esperanzas solicitan impulsos para nue
vos desenvolvimientos, capaees de producir alivio en. 
los grandes sacrificios que fué forzoso promediar.

Las verdaderas fuerzas productoras del país, las 
que trabajan en las fábricas catalanas, en la industrio
sa ría de Bilbao, en las regiones asturiana y gallega, 
las que v iveD  cultivando los campos de Castilla y de 
Aragón, de Extremadura y de, Andalucía y no las que 
vociferan, difunden la  alarma y quebrantan el rena^
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cíente crédito nacional» piden á la política nuevos de
rroteros, que faciliten con la posible rapidez el desarro
llo de la riqueza pública. A él puede contribuir por 
modo poderoso el,impulso de las construcciones de in 
terés común. Compréndelo así el Gobierno y apréstase 
á iniciarlas, recordando que todo período próspero y 
todas las épocas de engrandecimiento» destácame en la 
Historia mediante un visible aumento de las obras pú 
blicas.

La triste herencia de dificultades económicas que 
el desastre ¿os legó, impone gran método y concienzu
do estudio para el aprovechamiento de nuestros recur
sos. Tuviéralos en abundancia el pats, y con grau pres
teza debieran dedicarse 4 todos los ramos de las obras 
públicas, que todos reclaman coa razón sobrada « m i
llo y  amparo del Erario. Pero atendida la penuria en 
que vivo, resulta obligado establecer una prefación en 
las empresas que» huscamio mayores horizontes k la 
prosperidad pública, debo acometer el Estado.

Positiva, extraordinaria importaucin entraña cnan
to se relación a con los medios de comunicación. listan  
triste como incontestable verdad, que apenas puede 
decirse iniciad» entre nosotros la red de ferrocarriles 
aecun tortee. Lo es que, igualando casi k Francia en 
cuanto 4 carreteras do i Estado se rotiere, contamos 
•con 19.0110 kilómetros de caminos vecinales, en tonto 
que allende los Pirineos surcan el país muy cerca de
600.000 kilómetros. Es cierto que urge salvar esa abru
madora diferencia; mas todavía resolta de mayor p e 
rentoriedad acudir en auxilio de nuestro exigua y mi
serable producción agrícola, que ce susceptible de un 
rápido acrecentamiento.

En estrecha ó intima convivencia aparecen tráfico 
y producción. Todo reclama esmerado celo, y de todas 
las obras de público interés liaráee por e) Ministro que 
suscribo detenido estudio; pero habrá por fuerza que 
proceder sucesivamente, allí donde la acción simultá
nea resulte impracticable.

Entre los males que piden remedio, ninguno lo exi
ge con tan justificada urgencia como el empobreci
miento de nuestra agricultura. Baste consignar que 
cultivando Francia y España casi el mismo número de 
hectáreas destinadas á cereales, nosotros cosechamos 
un promedio de 89 millones de hectolitros, en tanto 
que el país vecino recoge de 220 4 270 millones.

Múltiples, causas, cuyo estudio no puede abarcarse 
ahora, contribuyen I  tan desconsoladores resultados; 
mas ellos no deben ser excusa de la apatia, sino estí
mulo dei trabajo, porque nuestro suelo, empobrecido 
por añejas desidias y  por cultivos expoliadores, no es 
de miserable y estéril naturaleza.

Cuantos sustentan esa desconsoladora creencia, 
cuantos afirman que tierra y raza van camino d d a g o - 

* tamiento y de la muerte, otorgan carácter definitivo 4 
lo que sólo es transitorio, siquiera el periodo de la de
cadencia Láyase prolongado varias centurias.

Si fuera el suelo ibérico paramal infecundo, y falso 
el legendario viga» etnográfico, jamás habríamos ob
tenido la preponderancia económica, científica, artís
tica y militar de que gozamos al término del siglo XV. 
Cuaudo España daba Maestros al mundo en sus Uni
versidades; cuando exportaba con ventajosas primas 
las celebradas lanas merinas, las sedas sin rival de Va
lencia, la cerámica, las alfombras, los cobres, el Me-, 
■iro y el acero» la orfebrería, las renombradas tallas de 
madera; cuando la espada de Fernando orló de bande
ras españolas la costa africana, y llegó triunfante has
ta Narbona; cuando muchos centenares de obras h i
dráulicas regaban el suelo; cuando éste sustentaba 
una población nutrida, la tierra era feraz y la raza vi
gorosa.

Las enaeñanwa históricas despiertan, por tanto, el 
pensamiento halagüeño y. el estimulo alentador; triun- 
ftin del pesimismo de los ánimos, hoy harto extendido, 
y  guian con certero instinto hacia el trabajo perseve
rante» único remedio de nuestros presentes'males.

No ceden, de cierto, «a elocuencia los datos geo- 
¡gráltetw á Jos que «porta la Historia. El Sahara nos en
vía por la o*!»  levantina vientos aso (adores, soplos de 
fiebre del cuntineute africano, que todo, lo secan y es- 
fer¡It«in, Las aguas pluviales apareiMii, ya que uo es
casas, distribuidas con tal injusticia ó irregularidad, 
que, según las medidas plnviomctricas, en tatito que el 
flhatiáu cantábrico recoge basta dos metros de lluvias, 
1% meseta central y todo el Mediodía apenas alcan
san 7b milímetros durante algunos años. De absoluta 
certeaa son semejantes desfavorables datos; pero de 
©lira no debe servirse la desesperanza, porque muchos 
©tros alientan y estimulan.

El cielo hermosísimo español, cantado por los poe
tas de todos loe tiempos» es hoy la envidia de loe g ra n 
des pensadores europeos, que examinan codiciosos la 
eatodíMloa, donde se evidencia que España tiene al ■

año 3.000 horas de sol, Italia 2.300*Alemania 1.700 é 
Inglaterra 1.400.

En nuestra Península» continuas experiencias acre
ditan que donde quiera que el sol vivificante del cielo 
hispano encuentra & su paso tierras fecundadas por el 
abono y por el riego, surge el edén y  aparece la co
marca lozana y rica, próspera y feliz. En medio de las 
más secas y esquilmadas estepas» de aquellas que se
mejan centinelas avanzados de los. desiertos africanos, 
un hilo de agua que tosca novia de muzárabes cangi
lones facilita, da vida á cien árboles, productos 4 un 
huerto, recreo á la vista» nido á los pájaros, sustento 4 
una familia. Son estos notorios milagros del prodigioso 
cielo español» milagros que encienden la fe de los que 
aspiran & la redención de nuestra Agricultura. Si las 
praderas francesas y alemanas, de perenne verdor, 
pudieran gozar de nuestro sol, muy luego veríamos 
trocados los insípidos frutos que cosechan, por los aro
mosos y ricos productos que, disponiendo de materias 
fertilizantes y de la indispensable humedad, pudiéra
mos cultivar. Kl cielo repártelo Dios, y en su distribu
ción uo caben enmiendas. La tierra puede el humano 
esfuerzo' corregirla y mejoraría; ton considerable es, 
por tonto, nuestra ventaja.

Los estudios hidrológicos aseveran que las aguas 
fluviales son abundantes; lo que acontece es que por 
efecto de la irregularidad de las lluvias y de lo que
brado del terreno, las aguas rara vez se deslizan m an
sas y tranquilas» sino que á menudo se precipitan con 
el ruido y Jos estrago®'del torrente, para salvaren loca 
y devastadora carrera la distancia que media entre la 
cumbre de la montaña y las orillas del mar. ¿Qué nos 
falta, atendidas tales condiciones, para hacer en m u
chos casos fértil y aun pródigo nuestro suelo? Detener, 
embalsar, encauzar» distribuirlas aguas, acopiar abo
nos, instruir al labrador indocto, procurarle con el c ré
dito agrícola elementos para el cambio de cultivos, 
labores todas que» sin ser fáciles, nadie puede diputar 
irrealizables.

Noticias mil pudiéronse citar relativas 4 las utilida
des logradas mediante la aplicación de los riegos arti
ficiales; suficiente parecerá notar, para no hacer en 
fadoso por lo extenso el estudio de estas de suyo á ri
das materias» algunos recuerdos concretos.

Grandes comarcas de la Lombardía eran hasta hace 
poco completamente estériles, y merced á las cons
trucciones hidráulicas, impulsadas por el Conde de 
Cavour, aquellos terrenos improductivos constituyen 
al presente grandes riquezas agrícolas.

Há cinco años, Li&llpur (India inglesa), era extenso 
y  misérrimo distrito inhabitado, y hoy obtiene pingües 
cosechas. En seis años hanse puesto en cultivo 400.090 
hectáreas.» y el último censo arroja en Liallpur 200.000 
habitantes. En Bélgica, datos de origen oficial aseve
ran que habiéndose vendido en la Campine.» antes de 
realizar ciertas obras de riego, á  100 y 150 pesetas la 
hectárea,falcanza hoy el precio de 2.500 como término, 
medio.

En España, en 'Valencia se paga la, hectárea de re 
gadlo de 2.000 á 11.000 pesetas, mientras que la de se
cano vale apenas la cuarta parte. En la cuenca del Ge
ni! llega 4 alcanzar la 'hectárea de naranjales el precio 
medio de 10.000 pesetas, y aun sube á 15.000.

En las cuencas del Tajo y del Ebro hay terrenos de 
regadlo que rinden doce veces más que los de secano.

En la huerto de Manresa, regada con agua del L’.o- 
bregat, vale la hectárea 4.000 y  5.000 pesetas. En la 
vega del Besos, el riego triplica el valor de las tierras. 
En el delta del Ebro se elevó el valor de.la hectárea, 
de 25 4 1.500 pesetas, y algunas lograron el precio 
de 7.000 pesetas. El Canal Imperial, el de Tauste, el de 
ITrgel y el sinnúmero de acequias derivadas de los ríos 
que surcan nuestro territorio, la vega de Granada, las 
huertas de Murcia» horca, Orihuela, Alicante y Valen
cia, son bneu ejemplo de la utilidad de los riegos.

Los provechosos resultados del esfuerzo del poder 
central» bien claro se acreditan en España, pues m ien
tras en ¡a cuenca del Ebro riéganee 236.000 hectáreas 
gracias 4 antiguas y fecundas iniciativas que impulsó 
.el Emperador Carlos I y apoyó con mayores alientos 
Carlos III» sólo acusan las estadísticas de obras públi
cas 86.000 hectáreas de regadío entre* las cuencas del 
Guadalquivir, del Guadiana y el Tajo reunidas. ¡Cuán
to riqueza pérfida en las asoladas vegas de nuestros 
grandes rios que esperan el talismán que las convierta 
enríeos verjeles! Y no se arguya con la escases del 
caudal do agua durante los secos estiajes, porque para 
crear en España una gran cosecha de trigo se necee! • 
ton .los riegos de primavera, durante cuya estación so - 
bra el agua, que puede y  debe utilizarse como en las 
márgenéd del Ebro. A este fin se dirigirán los estupr
aos de la Administración, preparando los proyecto®

i grandes y pequeños encaminados al aprovechamiento 
® eficaz de las aguas corrientes.

Tocante á los beneficios que el regadb >.mra, 
nada tan sintético ni tan gráfico como la ce. - . frase
de Gasparín: «Dos de humedad y dos de «••.'•. dau 
cuatro; cuatro de humedad y cuatro de calor. diez 
y seis, y no ocho.»

No cabe dar al olvido ni pasar en silencio, ¡yo ven
tajas que debe obtener la industria, de reau,.u,?se un 
plan acertado de construcciones hidráulicas. \! agua, 
que corroe los álveos de ios ríos, que ataca 8 ¡,lC már
genes. que produce grandes perjuicios, des.:. bre de 
este modo que lleva en sí una energía desp. s^/da en 
el daño, que el hombre no se preocupa de uti n.ar para 
el bien. Si esa fuerza destructora se trueca en fuerza 
aprovechable para la industria, habráse l ogado Un 
doble beneficio, disminuyendo la pérdida y ... .cen- 
tando el producto.

Si la fuerza del vapor se sustituye por la del salto 
de agua, resulta que se ahorran los cuatro quintos del 
gasto de fuerza motriz. El caballo hidráulico viene á 
ser un quinto del de vapor, lo que representa un aho
rro en el capital empleado de más de 5.000 pe ídas por 
caballo.

En la provincia de Barcelona se aprovechan unos
30.000 caballos hidráulicos, y en toda la Nación unos 
100,000. Si hubieran sido de vapor, habría tenido que 
invertir la industria 500 .000.000 de pesetas en su man
tenimiento.

Siempre fue la utilización de la energía factor de 
importancia en el problema hidráulico; pero lo es más 
hoy, que la fuerza se recoge donde aparece y se trans
mite adonde conviene.

Cada pantano podrá fertilizar una comarca y man 
tener una fábrica. De ahí se deduce que los funciona
rios encargados de practicar los estudios deben poner 
g ran  esmero en herm anar los intereses que en este 
asunto.tienen las empresas dé la agricultura y los de 
la industria, la que, por dicha, adquiere creciente im
pulso en la época actual.

La omisión ó el disimulo de los obstáculos que á la 
empresa iniciada en el presente decreto pueden opo
nerse, valdrían tanto como confesar por modo público 
que la meditación dedicada á tan transcendental ma
teria había sido insuficiente.

Son varios esos obstáculos, y entre ellos figura en 
primera línea el que ofrecen los mantenedores de que 
el Estado debe fiar por siempre 4 la iniciativa particu
lar el acrecentamiento del regadío. Amparan ios tales 
su criterio tras, de argumentaciones teóricas, á las que 
el individualismo rinde fervoroso culto. No es del caso 
abrir palenque donde entren en liza las escuelas filo
sóficas y económicas; suficiente será consignar el he
cho tristísimo de que esa. iniciativa privada, aun vién
dose asistida de eficacísima ayuda, de aquella que en 
la ley de 1883 llegó á las más atrevidas subvenciones, 
deja., que transcurran años yaños-sin poner mano en la. 
m ejora del "deficiente sistema de irrigación.

¡ Baste decir que,, mientras en Inglaterra acogíanse 
con aplauso calurosísimo las predicaciones de Gobden,. 
el propioi Gobierno británico, dando A la práctica cuan- 

1 to le pertenece, y curándose poco de las teorías en la. 
Aparte que dañan al interés común» realizó en la India 
1 más de 20.000 kilómetros de canales, muchos pantano» • 
y  gran número de extensos ferrocarriles.

Respeto merece la especulación filosófica; mas cau
sa. espantos de pesadilla imaginar triunfante esa erró-' 
nea teoría individualista y una pléyade de hombres de 

"gran ciencia que, ante paisaje polvoriento y  esquilma-1" 
do, ante infecundos eriales, gozan la victoria de equi
vocadas filosofías» pero lamentan la soledad y el silen
cio de los campos y lloran la destrucción de la Patria.

Qfrécense luego otra suerte de dificultades de orden, 
experimental y práctico. Tales son las geológicas, y 

¡otras técnica® de la ingeniería, las económicas y las 
agrícolas, de positiva, de excepcional influencia las 
últimas en este gran problema. '

Tocante á las primeras, de cierto serán resueltas 
técnicamente por virtud de loa estudios que han de 
realizar las Divisiones de trabajos hidráulicos ahora o r
ganizadas.

En lo que toca al aspecto financiero» estima el Go
bierno que será memento adecuado de procurar los 
recursos par» el desarrollo de un plan de canales y 
pantanos, aquel en que háyanse> acabado loe estudios» 
porqué pretende ofrecer al país toda suerte de garan 
tías en cuanto al éxito de I», empresa, .antes de formular,, 
la  solicitud de nuevos dispendios. ' •

B1 verdadero y grau escollo .qfréoese en 1» parte 
económica, del asunto, no en cuanto al modo de alle
ga r los recursos cuantíeteos que son menester» aioo ante 
el peligro de que pudieran resultar imppduqtivoa para, 
el Tesoro loa sacrificios que hiciera», como lo fueron
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pan: »a* particulares empresas en alguna ocasión. A fin 
de qiL- A  obra hidráulica tenga el apetecido y remu- 
nerae >r ?esultado, es indispensable que pague el terra
teniente, y se ha visto en determinadas comarcas que 
el labrador corría el riesgo de perder la cosecha á 
cambio de esquivar el pago del canon.

La empresa privada persigue el lucro inmediato, y  
de ahí nace á veces la ruina del capital impuesto y  la 
inef Ia obra. El Estado dispone de otros medios
de r ma; pero además, el Estado, aun dilatando 
el ni’1 me do de establecer el canon por el uso del agua, 
perc-ov tan luego como los cultivos se modifiquen 
la ti . a/cía  en el tributo de secano á regadío, que es 
con ,? ' n  ^ble, aparte de los ingresos que para las con- 
trib> - ‘ es indirectas representa todo aumento de ri
queza.

F; ~ imbio de los terrenos de secano en regadío 
c o l  una grave dificultad/Para vencerla será
preem- m dizar el personal agronómico de Ingenieros. 
Por lo míe á este complejo aspecto agrario toca, en su 
día j, bvu de determinarse con el pormenor convenien
te, rbiv* ha de hacerse el estudio de la zona regable y 
cuánto importará establecer campos experimentales, 
que, divididos entre el cultivo de secano más usual en 
la c r ' í a y  el de regadío que mejor cuadre á las cua- 
lida ■ < 1 terreno, sirvan de incontestable demostra
ción  ̂ V elocuente ejemplo á la rutina de nuestras 
desi -, las y  pobrísimas empresas agrícolas.

P . principal también del propio estudio, habrá 
de f diluir el acopio de abonos y  los medios de pro
cura * librador los elementos indispensables para la 
modificación de cultivos.

Allanadas todas las dificultades, realizados conve
nientemente los estudios, obtenidas aquellas garantías 
técnicas que aseguren el éxito, entonces, y sólo enton
ces, acometerá el Estado (y claro es que respetando 
siempre y  alentando la iniciativa privada) la construc
ción de las obras, pues entiende el Gobierno que es in
dispensable resolver este gran problema del aumento 
de los riegos; pero quiere que las sumas empleadas al
cancen cuantos beneficios y  provechos son de apetecer, 
á diferencia de otros considerables caudales gastados 
antaño con notoria ineficacia.

P fizase el servicio hidrológico sobre bases 
muj - ntes de las que ha tenido en otras épocas, á 
fin o m **imirle un sentido más práctico y más en 
cons ; ' con las necesidades actuales, y  con el ob
jeto do . --cucar la actividad de los Ingenieros á traba
jos qnc c^en inmediatos ó próximos resultados.

Al mVidecer las siete Divisiones determinadas en 
la p r .e  ‘ «^positiva, hase tenido presente que el curso 
de Jm- cuencas de nuestros principales ríos facilitan 
este f > de estudios mejor que toda otra división.

F\; n ‘ *n corto espacio de tiempo dentro del cual 
ha de darse por terminado el Plan general á que la 
nueví organización hidrológica responde, á fin de acre
ditar ^  * e resolución que al Gobierno anima de pro
cede / aunque con método, con celeridad, y el buen es
píritu que reina entre los Ingenieros que, al aceptar 
para b u s  labores plazo tan perentorio, bien claro mues
tran que llevan propósito de cumplir con gran celo su 
importante misión.

Consigna gustoso el Ministro que suscribe cuanto 
se promete en lo futuro del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; pero entendería que de- 
jaba incumplido un deber, si no recordara el patriótico 
entusiasmo con que sin ajeno estímulo redactó el cita
do Cuerpo un avance de plan, donde para formar hoy 
el general y  completo, pueden recogerse antecedentes 
y  cálculos de suma utilidad.

Atendiendo á la necesidad de unificar los estudios, 
dar con. presteza al personal encargado las órdenes é 
instrucciones convenientes para el desempeño de su 
cometid®, revisar y  escoger los datos más útiles de los 
estudios anteriores y  preparar los trabajos del plan de 

< obras hidráulicas y  de sus ulteriores desarrollos, se 
crea uña Inspección general en Madrid, cuya labor 

’ habrá de dirigir un Inspector del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos de los más experimentados en el 
servicio de Aguas/1"* 1 * ',f: '** '■ ✓

“ Merécerán' '‘especial ‘ atención, en el trabajo que 
ahora se emprende, los proyectos encaminados á ase
gurar Jos1 riegos actuales y  á extenderlos, ya sea por 
medio de las obras de ampliación necesarias para uti
lizar ej abundante caudal de nuestros grandes ríos du
rante ía primavera, con destino á la cosecha de cerea
les, ya para disponer de mayor caudal durante el es
tiaje, con aplicación á ptros cultivos, que producen 
pingües rendimientos.

En 1 as comarcas que carecen actualmente de riegos, 
se deberán ejecutar las obras con preferencia por los 
Sindicatos de terratenientes ó empresas que cuenten 
con la propiedad de grandes extensiones de terreno.

Donde la iniciativa privada no acuda solicitando la 
construcción de pantanos, presas y  canales, el Estado 
suplirá la falta de acción de los particulares, pero pro
curando recabar previamente de los pueblos ciertas 
condiciones que aseguren los resultados.

En tanto que las Divisiones ahora creadas cumplen 
su importante cometido, prométese el Gobierno elegir 
algunas obras hidráulicas de pronta, económica y útil 
realización, ansioso de añadir al estudio técnico y  com
pleto del sistema de riegos, el dato experimental, el 
ejemplo práctico, cuya elocuencia sobrepuja en todos 
los casos las argumentaciones más robustas y la pa
labra más feliz.

Como síntesis de lo expuesto, afírmase el propósito 
de ofrecer al país, en plazo próximo, un vasto plan 
de las obras hidráulicas, á fin de que puedan éstas em
prenderse con las garantías de un éxito venturoso, 
bastante á remunerar los sacrificios del Erario y  capaz 
de convertir muchos campos hoy miserables, secos y 
polvorientos, en ricas heredades y productivos huertos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
t Rafael Gasset,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y  de acuerdo con el Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reorganiza el servicio hidrológico 

que por Real decreto de 14 de Agosto último quedó en
comendado á las Jefaturas de las provincias, creándose 
siete Divisiones de trabajos hidráulicos. Estas Divisio
nes se denominarán del Miño y  vertiente cantábrica 
septentrional del Duero, del Tajo, del Guadiana, del 
Guadalquivir, del Júcar y el Segura y  del Ebro y v e r 
tiente de los Pirineos orientales, residiendo sus respec
tivas Jefaturas en Oviedo, Yalladolid, Toledo, Ciudad 
Real, Córdoba, Valencia y Zaragoza.

Art. 2.° Para reunir y  unificar rápidamente los tra
bajos á que han de dedicarse esas Divisiones, se crea 
en Madrid una Inspección general, que constará de un 
Inspector (Jefe del servicio); dos Ingenieros subalter
nos, de los cuales uno ejercerá el cargo de Secretario; 
dos Auxiliares facultativos^ un Delineante, y tres Es
cribientes.

Art. 3.° Las Divisiones de trabajos hidráulicos que 
se crean por virtud de este decreto, se consagrarán 
desde luego á ejecutar los necesarios para que la Di
rección general de Obras públicas, previo informe de 
la Junta consultiva del ramo, redacte el plan general 
de canales de riego y pantanos, que será objeto de 
una ley.

A ese efecto se tomará como base el Avance hecho 
en 1899 por el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, y compulsados y  ampliados los datos 
de aquél, mediante los reconocimientos y tanteos que 
se juzguen precisos, se preparará el estudio, á fin de 
que quede terminado el Plan general antes del 31 de 
Diciembre del corriente año.

Art. 4.° En armonía con lo que preceptúa el art. 7.° 
del Real decreto de 4 de Diciembre de 1871, los Inge
nieros agrónomos que prestan servicio en las provin
cias que comprenda la demarcación de cada una de 
las Divisiones de trabajos hidráulicos, suministrarán 
los datos referentes á su especialidad, concernientes á 
la calidad de los terrenos regables, cultivos adecua
dos, cantidad de agua necesaria, abonos naturales y 
químicos que puedan proporcionarse, precios de trans
porte de los mismos, é indicación de los camimos rura
les que se conceptúen más indispensables para el des
arrollo de la riqueza agrícola.

Art. 5.° Los Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias, con arreglo á las instrucciones que se 
les comunicarán al efecto, procederán á formar una 
estadística completa de los aprovechamientos de agua 
existentes para toda clase de usos y  de aquellos otros 
cuyos expedientes de concesión se hallen en trámite.

Art. 6.° Tan luego como laa Divisiones terminen 
sus trabajos preliminares para la formación del Pian 
general de canales de riego yrpantanos, se dedicará 
su personal á estudiar los proyectos de ambas clases 
que se les ordene.

Art. 7.° Interin se aprueba la ley del Plan de cana
les de riego y  pantanos, podrán ejecutarse aquellas 
obras hidráulicas que consientan los recursos consiga 

i nados en los presupuestos vigentes.

Art. 8.° Los gastos de oficina, jornales y  material 
de estudio que exijan los trabajos de las Divisiones, 
se cargarán al cap. 11, art. l.° de la sección 7.a bis de 
los vigentes presupuestos generales del Estado; y  las 
indemnizaciones del personal facultativo, al cap. 5.°, 
artículo 6.° de la misma sección.

Art. 9.° Los Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias, entregarán á los encargados de dirigir 
el nuevo servicio que se crea por este decreto el mate
rial y  documentación de las antiguas Divisiones hidro» 
lógicas.

Art. 10. El personal de las Divisiones de trabajos 
hidráulicos será el siguiente:

DIVISIONES HIDROLÓGICAS
Ingenieros

Jefes.

Ingenieros
subalter

nos.

Ingenieros
aspirantes

ó
Ayudantes,

Miño y vertiente septentrio
nal cantábrica.................... 1 5 10

Duero.................... ................. 1 5 10
Tajo.......................................... 1 6 12
Guadiana................................ 1 5 10
Guadalquivir.......................... 1 6 12
Júcar y Segura....................... 1 5 10
Ebro y vertiente de los Piri

neos orientales.................... 1 7 14

T o t a l e s ...................... 7 39 78

Los Ingenieros Jefes subalternos, aspirantes y  Ayu
dantes de la anterior plantilla, así como los Delinean
tes y Escribientes que sean necesarios, se nombrarán 
utilizando el personal que se halla afecto actualmente 
á los diversos servicios de Obras públicas.

Art. 11. El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y  Obras públicas y  la Dirección general del 
ramo, dictarán las disposiciones necesarias para la e je
cución del presente decreto, quedando expresamente 
derogado el art. 3.° del de 14 de Agosto de 1899 y todos 
cuantos preceptos se opongan á su cumplimiento.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los inconvenientes notados en la prácti
ca por el hecho de depender de dos distintos departa
mentos ministeriales cuanto se refiere á Ja organiza
ción y  funcionamiento de las Bolsas de Comercio y  á 
los Agentes mediadores del mismo, se han evidenciado 
una vez más con motivo del expediente incoado por el 
suprimido Ministerio de Fomento para la elevación de 
las fianzas de dichos Agentes en las plazas de Madrid y  
Barcelona, asunto que hubo de ser resuelto por el de 
Gracia y  Justicia, por ensolver la reforma de un ar
tículo del reglamento general de Bolsas, dictado por 
el mismo Ministerio, y  que aconsejó la necesidad de 
encomendar á un solo departamento todo lo relativo á 
tan importante ramo de la Administración. #

El Consejo de Estado, al informar el expresado 
asunto, y el Ministerio de Gracia y  Justicia al resol
verlo, reconocieron la conveniencia de que fuese el 
Ministerio de Fomento el único competente para en
tender y  decidir en las indicadas cuestiones, cuales
quiera que fuesen el origen y procedencia de las dis
posiciones adoptadas hasta el presente en la materia, y 
habiendo sustituido á dicho último departamento m i
nisterial el de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas, es indudable que á éste debe corresponder el 
conocimiento y  resolución de cuanto hace referencia á 
la reforma, observancia y aplicación de las prescrip
ciones vigentes, ó á las que en lo sucesivo se dicten 
acerca de las Bolsas de Comercio y  de los Agéntes me» 
diadores del mismo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Estado y  el Ministerio de Gracia y  Justicia, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de sómeter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid I I  de Mayo de 1900.
SEÑORA:

A L .  R. P. deV . M.,
Rafael Gassef.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, y  
de aquerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino;
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todo \o relativo al régimen, organiza

ción y funcionamiento de las Bolsas de Comercio, y 
cuanta se relaciona con los Agentes mediadores del 
mismo, será en lo sucesivo de la exclusiva competen
cia del Min sterio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, cualesquiera que sean las disposicio
nes adoptadas hasta la fecha en esta materia.

Art. 2.° Por e„’i Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas se dictarán las prescripcio - 
nes que sean precisas para el cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo anterior.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro da Agricultura, 

te&estria, Comercie y 01)ras públicas,
R afael Oasset*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha-

'cienda del Consejo de Estado el expediente instruid o 
vporasa Dirección general sobre inclusión en el mo
nopolio de cerillas y fósforos, de unos mixtos llamados 
de -traca, dicha Sección lo ha evacuado en los siguien
tes términos:

«Exorno. Sr.: Con Real orden fecha 12 de Marzo 
-último, ha remitido V. E. á informe de esta Sección el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Ignacio Coll y Portabella, en nombre de la 
Compañía de cerillas y fósforos, de la que es Director 
Gerente, acude á Y. E. en instancia de 30 de Octubre 
del año último, en súplica de que se declare materia 
de contrabando los mixtos llamados trucas ó garibaldis, 
prohibiéndose su fabricación y venta por quien no se 
halle autorizado por el Gremio de fabricantes de fósfo
ros; y funda su pretensión en que los referidos mixtos 
son de forma idéntica á los fósforos de cartón del mo
nopolio, encendiéndose como éstos, por la frotación 
con un cuerpo áspero, y entrando en su composición 
como elemento esencial el fósforo vivo, por lo que se 
hallan comprendidos en el monopolio, según la inter
pretación dada al art. 21 de la ley de 30 de Junio de 
1892 y al Reai decreto de 28 de Diciembre del mismo 
año, tanto en la esfera gubernativa por resoluciones 
de 29 de Marzo de 1894 y 12 de Noviembre de 1896, la 
primera de las cuales prohibió la fabricación y venta 
de unas cerillas antifosfóricas, y la segunda declaró 
géneros de contrabando unos mixtos de cartón y otros 
de madera llamados químicos, como en la contenciosa, 
que por sentencia de 20 de Junio de 1895 confirmó el 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 24 de Octubre 
de 1893, que declaró bien hecha una aprehensión de 
bastones con aparatos para encender, porque ofrecían 
el mismo resultado que las cerillas fosfóricas y los fós - 
foros de cartón.

El Laboratorio de la Dirección general de Adua- 
mas, á quien se pidió informe acerca de la composición 
química, mediante el análisis de los mixtos llamados 
tmcas, de los que la Compañía presentó una muestra, 
manifiesta que tienen la misma forma que los fósforos 
de cartón, inflamándose como éstos por frotación, pero 
producen fuertes chasquidos y no se enciende el cartón 
á que están adheridos; que su composición es parecida 
A la de las pastas fosfóricas, pero con bastante canti
dad de clorato potásico,, ocre rojo y una materia go
mosa para unir la masa; y  por último, que son pareci
dos á los llamados fósforos de trueno y sirven para di
vertirse tos muchachos.

Con ee$os antecedentes informa el Negociado res
pectivo de da Dirección general de Contribuciones in
directas que procede declarar que los mixtos de traca 6 

garMMdts, á que se refiere el expediente, se hallan 
nomprendidos en los artículos monopolizados por la 
leyáe.W  de Jumo de 1892, siendo .aplicable á su fa
bricación* venta jr tenencia las disposiciones que re
gulan el expresado monopolio.

El Jefe de la geceión entiende, por el contrario, que 
debe desestimarse la solicitud de la Compañía de ceri
llas, y que si ésta insistiera en su pretensión de que se 
prohíba la fabricación y venta de tracas para evitar 
posibles defraudaciones por razón del parecido exte
rior de aquel artículo con los fósforos de cartón, pro
ponga bas^s para indemnizar á los fabricantes y a l
macenistas, análogas & las que se adoptaron por Real 
orden de 30 de Septiembre a£ 1896 par¿ expropiar las 
existencia© dé fósforo vivo, cuyo monopolio se conce
dió al Grqniio por el art. 50 de la ley de 30 dé Junio 
jte li§5; y la Dirección general de Contribuciones, dé

conformidad con, el dictamen de la de lo Contencioso, 
opina que procede desestimar la solicitud que ha dado 
origen al 'expediente.

Al establecerse el monopolio por el Estado'de las 
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos por el a r
tículo 21 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892, no quedó prohibida toda industria particular 
que para la elaboración de'" sus productos necesitase 
emplear el fósforo. El monopolio afecta tan sólo á las 
cerillas fosfóricas y á toda clase de fósforos que pue
dan tener análoga aplicación, es decir, que produzcan 
luz ó combustión, y, en este sentido, viene interpre
tándose el art. 21 de la ley citada, aun en las disposi
ciones gubernativas y resolución contenciosa que -in
voca la Compañía reclamante en apoyo de su preten
sión. Pero la interpretación que pudiéramos llamar 
autentica (por emanar de una ley), aunque indirecta, 
se halla en el art. 50 de la ley de Presupuestos de 30 
de Jumo de 1895, que dice así;

«La importación en la Península é islas Baleares 
del fósforo vivo, solamente podrá hacerse por el Gre
mio de fabricantes de cerillas fosfóricas y toda clase 
de fósforos, quedando dicho Gremio obligado á facili
tar el expresado artículo, al precio de coste y costas, á 
las demás industrias que pueden necesitarlo.»

De suerte que pueden ejercerse industrias que ela
boren artículos en cuya composición entre el fósforo, 
siempre que esos productos no puedan tener las mis
mas aplicaciones que las cerillas fosfóricas, y lo que 
en el comercio se entiende por fósforos destinados á en
cender ó alumbrar, que son los productos monopoli
zados. Y la Administración misma ha dado también ese 
alcance al monopolio de que trata, al prohibir, por 
acuerdo de 29 de Marzo de 1894 la fabricación y venta 
de cerillas antifosfóricas; es decir, sin fósforo, en aten
ción á que producían el mismo resultado y tenían igua
les aplicaciones que las cerillas fosfóricas, y la Direc
ción de Contribuciones, en 12 Noviembre, prohibió asi
mismo, por idénticas razones, y declaró género de 
contrabando unos mixtos llamados químicos, que tam
poco contienen fósforo.

De suerte que el monopolio de las cerillas y fósfo
ros se extiende á los artículos que producen combus
tión ó iluminación, aun cuando no contengan fósforo, 
y en cambio no afecta á otros, que aun conteniendo 
fósforo, no pueden utilizarse en aquellos usos, y por 
eso los mixtos llamados tracas ó garibaldis, que sólo 
producen chasquidos sin encenderse el cartón á que es
tán adheridos, y no tienen más objeto que el de diver
tir á los muchachos, no pueden considerarse compren
didos en el monopolio de cerillas y fósforos, ni prohi
birse, por tanto, su fabricación y venta, aun cuando 
se halle sujeto al impuesto especial de materias explo
sivas.

Y tratándose de una industria libre no cabe dictar 
reglas para su expropiación, sino aplicar la disposi
ción 6.a de la Real orden de 30 de Septiembre de 1896, 
que ofrece al Gremio de fabricantes de cerillas y fós
foros las suficientes garantías para investigar el em
pleo del fósforo vivo que faciliten á los industriales 
que lo reclamen al precio de coste y costas.

Ahora bien: de continuar fabricándose los mixtos 
llamados tracas en forma idéntica á los fosfóros de 
cartón sujetos al monopolio, es indudable que queda
rían consentidas las mayores facilidades para defrau
dar al Gremio de fabricantes de cerillas, pues no pre
sentando diferencias exteriores uno de otro artículo, 
podrían ponerse ambos á la venta sin que los Inspec
tores del Gremio pudieran distinguirlos para determi
nar la aprehensión de los destinados al fraude, pues 
aunque encendiendo algunos pudieran distinguirlos 
por no producir chasquidos, al decomisar una partida 
pudieran resultar tracas en su mayor parte y decla
rarse mal hecho el coráis©, con la consiguiente indem- 
demnízación de perjuicios.

Para armonizar, pues, el derecho de unos y otros in
dustriales, se hace indispensable que los mixtos llama 
dos tracas se elaboren en forma que á la simple vista 
acusen notables diferencias con los fósforos de cartón 
y quede prohibida la fabricación y venta de aquellos 
que no revelen tales diferencias, como se prohibieron 
los anuncios en forma de monedas de 5 duros y de bi
lletes del Banco de España.

En virtud de la expuesto, opina la Sección:
1.° Que es lícita la fabricación y venta del juguete 

llamado traca 6 fa r ü a ld i  y no puede ser considerado 
género de c o n tra b a jo ; y

2.° Que á fin de e j a r  la posible defraudación de 
los intereses del Gremio de fabricantes de cerillas y 
fósforos que hoy explota e^ monopolio de dichos artícu
los en virtud de un contrato oon el Estado, debe prohi
birse á los fabricantes deNaqNuel juguete que lo elabo
r a  en la misma forma que los fósforos de cartón* de

biendo, por el contrario, distinguirse de los mismos 
con notables diferencias exteriores, imponiéndose por 
esta falta la penalidad que corresponda a que fabri
ca ó vende fósforos de cartón sin la autorización del 
Gremio.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1900.

VILLAYERDE 

Sr. Director general de Contribuciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
S ecretaria .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 23 de Marzo de 1900. Sociedad noruega Compañía de 

Maderas contra el acuerdo de la Dirección general de Contri
buciones del Ministerio de Hacienda en 3 de Enero de 1900, 
sobre defraudación de la contribución industrial.

En 27 de Marzo de 1900. D. Francisco Fernández Rodríguez 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo expedido por el 
Ministerio de Hacienda de 7 de Diciembre de 1899, sobre atra
sos de pensión en concepto de huérfanos de D. Alejandro 
Ocina, Oficial que fué de Hacienda pública.

En 14 de Abril de 1900. Ayuntamiento de Madrid contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda de 13 
de Enero de 1900, que obligó al Ayuntamiento al reintegro 
de 19.747 pesetas y multa de 25.000 en el expediente instrui
do sobre supuesta defraudación del Timbre.

En 14 de Abril de 1900. Ayuntamiento de Benquerencia 
(Badajoz) contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación de 15 de Octubre de 1898, que le obliga al 
Ayuntamiento al pago de 12.000 escudos á, los herederos de 
Doña Juana Godoy.

En 16 de Abril de 1900. D. Miguel Riera y Massuti contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 14 de Diciembre de 1899, relativo á la imposición 
de una multa al demandante por supuesta defraudación en 
la elaboración de alcoholes industriales.

En 16 de Abril de 1900. D. Esteban Mas Ventos y otros 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 26 de Octubre de 1899, recaído en el expediente 
sobre procedimiento de apremio por la Agencia ejecutiva de 
Tarrasa por contribución territorial.

En 17 de Abril de 1900. D. Miguel Tojar Castillo contra el 
acuerdo de la Dirección general del Tesoro público de 22 de 
Febrero de 1900, relativo á la nulidad del expediente instrui
do á D. Antonio Piñar por débitos de contribución territo
rial.

En 18 de Abril de 1900. Doña Emilia Aparicio y Morillas 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 
21 de Diciembre de 1899, sobre mejora de pensión en concepto 
de huérfana de D. Juan José Aparicio, Oidor que fué de la 
Audiencia de Puerto Rico.

En 18 de Abril de 19u0. Doña María de la Crista Curto y  
Barjún contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 21 de Diciembre de 1899, recaído en 
el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de Tortosa 
(Tarragona), en expediente instruido á D. Francisco Cuni- 
vell por supuesta defraudación.

En 19 de Abril de 1900. D. Enrique de las Heras y Martí
nez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 11 de Diciembre de 1899, sobre imposición de 
una multa por pintar sin licencia las puertas de su estableci
miento.

En 19 de Abril de 1900. D. Ramón Pujol y Thomas y otros 
ex Concejales del Ayuntamiento de Berga (Barcelona) contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da de 30 de Noviembre de 1899, que declaró responsables al 
Alcalde y Concejales de dicho Ayuntamiento del importe del 
descubierto de consumos correspondiente al período de 25 de 
Enero á 29 de Agosto de 1898.

En 19 de Abril de 1900. Doña María de las Angustias Ro
dríguez y García contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Diciembre de 1899, sobre 
derecho á pensión.

En 19 de Abril de 1900. Doña Hilaria Fernández Sánchez 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 24 de Noviembre de 1899, sobre derecho á pensión*

En 19 de Abril de 1900. Doña Josefa Jiménez Mena contra 
la orden de la Dirección general de Propiedades de 19 de Di
ciembre de 1899, sobre legitimación de posesión de dos cerca
dos de terrenos en término de Medinasidonia (Cádiz).

En 20 de Abril de 1900. Doña Edelmira Prim é Hidalgo 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio ae 
Hacienda de 21 de Diciembre de 1899, sobre derecho á pensión.

En 20 de Abril de 1900. D. Manuel Bueno Albacete contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
Marzo de 1900, sobre provisión de la cátedra de Retórica del 
Instituto del Cardenal Cisneros.

En 21 de Abril de 1900. D. Joaquín López Serrano contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 13 
de Enero de 1900, sobre separación del servicio como Capitán 
del Cuerpo de Carabineros.

En 21 de Abril de 1900. El Fiscal de S. M. contra las Rea
les órdenes expedidas por el Midisterio de Marina en 5 de Oc
tubre de 1896 y 23 de Septiembre de 1897, por las que se au
toriza la inclusión en el escalafón de reserva del Cuerpo ge
neral de la Armada á D. Manuel Massoti y se concede ingreso 
en la misma á D. Francisco Cerón.

JSn 21 de Abril de 1900. Doña Celedonia Revuelta Arron-
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te contra la Real orden expedida por el M inisterio de Marina 
en 26 de Marzo de 1900, sobre derecho á pensión.

En 23 de Abril de 1900. La Diputación provincial de Cá- 
ceres contra el acuerdo de la Junta Central administrativa 
del Timbre de 2 de Diciembre de 1899, sobre responsabilidad 
por faltas en. el uso del Timbre.

En 24 de A bril de 1900. La Sociedad Antonio Conrad y 
Compañía y  otros contra el rcuerdo de la D irección general 
de Aduanas de 24 de Marzo de 1900, sobre aforo de una par
tida de harina por la Aduana de Bilbao.

En de Abril de 1900. La Sociedad Banco Vitalicio de 
Espacia «La Previsión» y  Banco V italicio de Cataluña contra 
la R/¿&1 orden expedida por el Ministerio de Hacienda de 27 de 
Noviembre de 1899, sobre autorización para sustituir en las 
condiciones del art. 141 de la ley del Timbre á títulos de las 
acciones en circulación.

En 25 de Abril de 1900. D. Antonio García Noblejas con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
2® de Marzo de 1900, sobre concesión de litros de agua para 
el establecimiento de una fábrica de energía eléctrica.

En 26 de A bril de 1900. D. José Wiester Ocampo contra 
la  Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia 
de 10 de Enero de 1900, que destituyó al demandante del car
g o  de Juez m unicipal de Puenteareas (Pontevedra).

Fu 26 de Abril de 1900. D. Gabriel Hernández y Casero 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación de 27 de Enero de 1900, sobre mejora de puesto en el 
escalafón del Cuerpo de Telégrafos.

En 27 de Abril de 1900. La Comunidad de Beneficiados de 
Santa Eulalia de Palma de Mallorca contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 29 de Enero de 1900, 
sobre emisión de láminas de 5 por 100 de sus antiguas 
rentas.

En 28 de Abril de 1900. Doña Concepción Fernández R a- 
cafort contra el acuerdo del Tribunal gubernativo riel Minis
terio de Hacienda de 4 de Noviembre de 1899, sobre derecho 
á pensión.

En 28 de Abril de 1900, Doña Josefa de la Riva contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda, sobre de
recho á pensión.

En 28 de Abril de 1900. D. Roberto W ite y Gómez contra 
la orden de la Capitanía general de 6 de Abril de 1900, recaí
da en expediente por derecho de resarcimiento de efectos per
didos en acción de guerra.

En 30 de Abril de 1900. D. Eugenio Sudego Diez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio d é la  Gobernación en 
29 de Enero de 1900, sobre concesión de terreno hecha al de
mandante por el Ayuntam iento de Pampliega (Burgos).

En 30 de Abril de 1900. Sociedad Esperanza de Réinosa 
contra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones 
directas de 9 de Enero de 1900, recaído en expediente sobre 
defraudación industrial por la fabricación de cok.

En 1 .0 de Mayo de 1900. D. Félix  García de Ibarrola con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento de 20 
de Marzo de 1900, sobre concesión á D. Francisco Rodríguez 
Sedaño de un salto de agua en el Guadiana A lto (provincia 
de Ciudad Real).

En 5 de Mayo de 1900. Compañía ferrocarril de Bilbao á 
Portugalete contra el Real decreto expedido por el Ministerio 
de Fomento en 26 de Enero de 1900, sobre expropiación de 
fincas en término de Bilbao para la construcción del ferro
carril de la Industrial á Albarren.

En 4 de Mayo de 1900. D. Lorenzo Alvarez Capra contra 
la Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 7 de Enero de 1900, por la que se dispone que los 
Ingenieros militares, así como los demás Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, tienen derecho al libre ejercicio de sus 
respectivas profesiones.

Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley orgánica 
de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 10 de Mayo de 1900. =E1 Secretario Mayor, J. G on
zález y Tam ayo.

MINISTERIO  DE MARINAIntendencia general.
Relación de los retiros concedidos por este M inisterio durante la segunda quincena del presente m es, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley

de 2 2  de Julio de 1 9 9 1 ,  deben publicarse en la «Cruceta de & iadrid».

Pensión anual 
que se

Pensión anual 
que se

N O M B R E S
les señala. 

Pesetas.
OBSERVACIONES N O M B R E S les señala. 

Pesetas.
OBSERVACIONES

D. Clemente Lázaro y R am os.................. ..................................  600 Escribiente de pri
mera clase del 
Cuerpo de A u x i
liares de las ofi
cinas de Marina.

D. Antonio Rodríguez Abella............... . .......................... Escribiente de pri
mera clase del 
Cuerpo de Auxi
liares de las ofi
cinas de Marina.

Marcelino Pazos de S eoa n e ................ Auxiliar primero 
del id, de id. id.

Gabriel Ramos Prieto...................................................... Escribiente de id. 
del id. id.

Tomás Gómez H idalgo................... Primer P ractican
te de la Armada.

Juan Bernal y R odrígu ez.............................................. Escribiente de id. 
del id. id.

Madrid 30 de Abril de 1900.=E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

Relación de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la segunda quincena del presente m es, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley
de 2 2  de Julio de 1 9 9 1 , deben publicarse en la «G aceta de M a d rid ».

Pensión anual ¡ Pensión anualque se eme se
N O M B R E S  .

les señala.
OBSERVACIONES N O M B R E S les señala. OBSERVACIONES

Mesetas. Pesetas.

Doña Ramona Octavio R ivera............................... » D. Andrés Porca F reíjom il........................................................... 182‘50 »
Concepción Bru Sánchez....................... ...................  273‘75 » Alfredo Santamaría Domínguez........................................... - 273‘75 »
Teresa Giner R o s . ........................................... ...................  182‘5 0 . » Jaime Bent Gadea........ .............................. ............................. 182‘50 *

D. José Vila A n g lé s ................................................... ...................  182‘50 » Doña María Ruiz A rroyo. .................................................... 182150 >
Juan B u r g u e r a . ....................... ........... .................... 273‘75 » D Gabriel Giadans Rom ero..................... ................................. .. 182‘50 *Doña Am elia Jiménez Carrillo y h erm an os.... 1.125 » Doña Dolores García Somoza.................................. .. . 182‘50

D. José de la Iglesia García.................................... ...................  360 » D. Miguel Alustiza Barrenechea............................................... 182 50 >
Doña María López Sánchez................. .................. ...................  137 » José Garriga A jusenié........................................................... .. 182‘50

Ana Olivares J a ra ,......................................... . . .  ........... 182‘50 » Doña María Duñán T orres........................................................... 300
D. Juan Gano Naranjo.............................................. ...................  137 » D. Antonio Vergara Lidón................. ......................................... 182‘50 »
Doña Angeles de los Palacios V illa lv a ............... 400 » Doña Ana Josefa Martínez F ernández.................... ................ 182‘50 >

Julia Sievert y W erle.................................... .................... 1.725 » D. Miguel Monteagud L uria ............................................. ............ 18250 »
D. Mariano Palacios R odilla ................................... ...................  182‘50 » Doña Andrea Cristóbal C u stod io ....................... ....................... 1.125 >

José Soler Campanero................................... ...................  182‘50 > D. Diego Vela S esé .............. ........................................................ 182 50 »
Doña Teresa V illalobos............................................. ...................  470 » Federico Gervilla Carrillo................. ..................................... 18250
D. R^món Laviüa Gazo.'....................... . ...................  182‘50 » Domingo Zapata López.. . .  ......................... ; .................. .. 182*50 %

Francisco Alexandre Diego.............................. ...................  18250 » Julián Expósito.......................................................................... 182‘50 *
Vicente Giner Marco...................................  . . . .................... 182‘50 » Inés Pulgar G i l ......................................................... ................ 182‘50 »

Dona Rosalía Quirós y Caamaño.......................... ...................  1.277‘50 » Manuel Crejo R i c o ................................................................... 137 >
Jacoba Fossi R odríguez................................ ...................  1.350 » Angela Llamas M e d á n ........................................................... 1.350 »

Madrid 30 de Abril de 1900.=E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

MINISTERIO  DE HACIENDA 
Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

di * la mi sma, establecida en la calle de Atocna, núm. 15, se 
Ye Pilquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre- 
gue u los valores siguientes:

Día 16.
Pago1 de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ene
ro último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente Jas carpetas de conversión de

títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respecti
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 
13.208.

Idem id. los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.733.

Día 18.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no ge hayan pre
sentado al cobro.

Día 19.
Entrega de títulos deDeudaperpetua a l4 por 100interior 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 11 de Mayo de 1900.=EI Director general, P. O ., 
Epifanio María Tomé.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco obli

gaciones del Tesoro al 5 por 100 sobre la renta de Aduanas, 
pueden presentarse en la Caja del mismo desde el día 14 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, á percibir los 
intereses que vencen el día 15 del corriente.

Madrid 11 de Mayó de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.
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Gaceta de Madrid.--Núm. 132 12 Mayo 1900 731
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s ta d o s  re la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n es  a u to r iza d a s  p o r  e l A y u n ta m ien to  d e  e s ta  C o r te  en  e l d ía  3  d e  M a y o  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD '

NOMBRES ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO®

®, José Núñez............................................ , . . ............ 10 y y Soltero . . . .  . . . . . Viruela .... ............................................... Martín de Vargas, 4. 
Luisa Fernanda, 17. 
Ponzano, 8.
Mayor, 16.
Ventosa, 14.
Ercilla, 5. 
Ilustración, 19.

Feliciano Sáiz.. ............................................. ........... y 9 » Párvulo . . . . .  . . . Sarampión» •
Francisco López.......................................................... > 7 y T ó p,m . .......... Idem • .................................. .
Antonio Galeote.. . . . . . . . . ........................................ 19 > y Soltero«* . . . . . . . T i f u s ............
Rafael Díaz............................................................... 7 y y I d e m ............. - •. Angina diftérica .......................................
Angel Bos............................................................... 5 > y Párvulo . .. . . . Difteria laríngea .........
Arturo Echevarría.................................. ........... . 37 » Soltero ................. Tuberculosis............................... ...............
Gregorio Barragán .................................................. 5 y > Párvulo . . . . . . . . . Idem ................ ........................................ Cadarso, 25. 

Hermosilla, 27.Lorenzo Buendía................................................ 1 6 y Idem................. .. Bronquitis...................... ....................... .
Carlos Martín................................................. ........... 1 6 Idem... . . . . . . . . . . Idem.................................................. . Almansa, 10.

Esparteros, 10.
Hospital Provincial. 
Concepción Jerónima, 23. 
Toledo, 65.

Manuel Sáinz .............................................................. 2 y y Id em .................... Idem. .......................................................* •
Mariano P ab lo ............................................................ 42 y y Casado... . . . . . . . . Pneumonía.................................................
Julio Luna................ .................................................. 23 y > Soltero ídem......... .................................. .
Ventura Sedaño.......................................................... 58 y y Casado.. Idem............... .............................................
Pedro Espósito............................................................ 53 ¡* Ltora.,. . . . . . . . .  . Cirrosis hepática...................................... Hospital Provincial. 

Idem.Lorenzo Sanz................ .............................................. 81 . y Viudo............... N e fr it is ......................
Luis Daza................................... .............................. 1 6 y Párvulo..« . . . .  •. Meningitis................................................... Conde de Aranda, 1. 

Ronda de Segovia, 6. 
Méndez Alvaro, 14.

Manuel Regidor........................................................ 7 y y Soltero................ ídexn ..................... ......................................
Venancio R u iz ................ ......................................... » y 4 Párvulo.. . . . . . . . . Raquitismo............... .......................... ••••
Aniceto González.......................... .> . . . . . ............ . y 6 i Idem .................. . Inanición .................................................... Conde de Barajas, 3. 

Hospital Provincial.

Embajadores, 53. 
Ercilla, 11.

Feto masculino............ ................................................... y y y y

Doña Angela Araguro..................................................... 4 y Párvulo, ■».•••.. . Sarampión..................................................
Teresa Abad ............. ..................... ...................... 3 6 y Idem ............. « . . . Escarlatina. ............................................. *
Petra Sanz.............................................................. 21 y y Soltera................. Tuberculosis ................................................ Bailén, 2.
Nicanor a Rodríguez............................................. 25 y Casada... . . . . . . . . Idem............................................................ Alonso Martínez, 7. 

Alcalá, 150.Francisca Vivanco.................... ............................ 1 * > Párvulo Accidentes de la dentición.......................
Amalia Canga Arguelles.................................... 20 y y Soltera........... . Endocarditis....................................... Fuencarral, 101. 

Hospital Provincial. 
Zurita, 11.
San Pedro, 8.
Ave María, 25.

María García......................................................... 62 y » V iuda................ . Insuficiencia valvular...............................
Engracia Zamorano ............... .............................. 78 y > Id e m . . . .o . * . . » . . Bronquitis...................... ............................
Elisa Rincón........................*................................ 1 6 Párvulo................ Idem...........................................................
Rosario Ardura..................... .............................. > 9 y Idem ..................... Id em ............. ........................................
María Gracia M iu ra .............................................. 1 > Id em ..................... Idem ............................. ........... .................. Meléndez Valdés, 52. 

Quesada, 8.
Palencia, 4.
Hospital de la Princesa. 
Atocha, 129.
Hospital Provincial. 
Galileo, 7.
Misericordia, 2. 
Segovia, 55.
Carayaca, 3.

Ramona González...................................... . . . o . . 1 » » Idem .................... Idem ...........................................................
Mercedes Sopeña ................................. . . . . 4 y Id em ................. Idem. ........................ ................. .
Josefa Saco... . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . 70 > y Casada..< Pneumonía ............................................. .
Rosa del Campo....... . .. * ......... ............... ........... 56 y » Idem . . . . . . . . . . . . i Idem ................................ o . . . . . . . . . . . . . .
Petra Romero......... „ ......................................... , 64 y » Viuda ............... Idem .............................................................
Manuela Juman........... ........................................ y 7 » Párvulo. • • « ......... Meningitis.........................
Mercedes Lamela.................. ............................ 1 y Idem..................... Idem..................................
Agueda Clemente.......................................... . 1 y > Idem..................... Idem............................. ............. .
Rafaela Margalé.................................................... 58 > > Viuda ................... Epilepsia . ..............................................
Rosario Fraga.................... ............. ........... . 4 y > Párvu lo............... Epistasis................................... ............. . Rosario, 21. 

Ventorrillo, 4.Feto fem enino...................... ................................... . y y > >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Hidrid 4 dé Mayó de 1900. =  El Director general, Dr. F. de Cortejarena. -

(1) S® ha adoptado esta "Clasificación- atendiendo á la recién administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente-; y m  ®ste sentido, las cnlermcdadés-soa^
sStt&d&s @n al grupo do infecciosas oxcluvon-toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas do su uso; así .como las dtl grupo d® ?.sfccto*'Costag!osas¿ implican la-RaflcSí&í̂ -
á® efocutar las disposiciones establecidas sobr© aislamiento dalas personas y desinfección de las materias.contumaces y de las haplsaelones-de los ettfenaoa*-

m JE* esta casilla m tónsígnarás í*#' defunciones .mmúáw-p®£ acaideatc» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.



732 12 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.—Núm 132
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 28 
de Abril próximo pasado para adquirir por medio de subasta 
pública ocho toneladas de sulfato de cobre, con destino al 
entretenimiento de las pilas de las estaciones telegráficas, 
durante el actual año, a continuación se publica el pliego de 
condiciones que ha de servir para dicha subasta.

Madrid 25 de Abril de 1900. =  El Director general, Anto
nio Hernández y López,

Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adqui
rirse en pública subasta ocho toneladas de sulfato 
de cobre para el servicio de las .estaciones telegráfi
cas del Estado.

GENERALES Y ECONuMllAs

1.a La subasta se celebrará por pl e os cerrados, según 
las reglas establecidas en los Reales decretos de 27 de Febre
ro de 18é2 y 14 de Enero de 1892, é instrucción que á este úl
timo acompaña para la contratación de los servicios y obras 
dependientes de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
verificándose el acto á las once de la mañana en el despacho 
del limo. Sr. Director general, sito Carretas, 10, principal, 
presidido por éste ó por el Inspector en quien delegue, á los 
treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id .

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar en Ja Caja de Depósitos (Dirección general Tesoro) ó 
en la sucursal de las provincias el 5 pu 100 del importe del 
material al tipo de subasta, ya en met Leo ya en valores de 
la  Deuda pública á los tipos y en la f m que previenen las 
disposiciones vigentes (decreto de 29 de Ag sto de 1876).

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la siguiente forma: 
«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  de  Madrid  de ...., (tal fecha) — , 
ocho toneladas de sulfato de cobre, á ..... (tantas pesetas la 
tonelada), y para la seguridad de esta proposición presento la 
carta de pago adjunta que acredita haber impuesto en la
Caja de Depósitos ó en la sucursal d e   (tal provincia) la
fianza d e   (tantas pesetas), 5 por 100 del valor total del
material subastado. Fecha y firma.»

El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi
sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición

4.a Desde el día en que aparezca publicado en la G aceta 
de M adrid  el pliego de condiciones para esta subasta, hasta 
cinco días antes del plazo señalado para que tenga efecto, se 
admitirán en el Registro de entrada de esta Dirección gene
ral los pliegos, uno cerrado, conteniendo la proposición del 
licitador; otro abierto, acompañando el resguardo del depó
sito de fianza, que exhibirá.

La presentación se hará durante las horas respectivas de 
oficina, excepto el último de los días de admisión, en que po
drá hacerse hasta las cinco de la tarde, cualesquiera que sean 
las horas de oficina en aquella fecha.

En el Registro de entrada de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos donde se presenten los pliegos, se expre
sará el día y hora de la presentación, señalando á cada plie 
go el número de orden y entregando recibo del mismo y del 
resguardo de la fianza al interesado, aunque no lo pidiere.

Los pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del 
que los presente, y firmados por el licitador ó su representan
te en el sobre, haciendo constar en el que se entrega intacto 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta, 

A todo pliego deberá acompañarse por separado el res
guardo ó documento coarespondiente que acredite haber con
signado el solicitante en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de cualquiera de las provincias, la cantidad que se 
ha designado como garantía provisional para responder del 
resultado del remate, en metálico ó en valores de la Deuda 
pública, á los tipos y en la forma que previenen las disposi
ciones vigentes y especialmente el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876.

5 .a Sí el día designado para la subasta fuere domingo ó 
día festivo, ésta tendrá Jugar el primer día de trabajo-que le 
siga.

6.a Los Sres. Gobernadores de las provincias insertarán 
en los Boletines oficiales de las mismas el correspondiente 
anuncio de esta subasta, teniendo á disposición del público 
la Ga c e ta  de M adrid  en que se encuentra inserto el pliego 
de condiciones para que tome los datos que puedan conve
nirle.

7.a Es obligatorio á los solicitantes de Madrid presentar 
en el acto de la subasta la cédula personal, que le será de
vuelta en el acto. Los proponentes de provincias la exhibirán
sus «poder adós.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor
de la proposición ó proposiciones que, reuniendo todos los 
requisitos legales, presenten mayores ventajas en el servicio, 
habida cuenta del orden de prioridad en la clase y del tanto 
por ciento de rebaja en los precios de la unidad; pero que
dando reservado al Exorno, Sr. Ministro de Ja Gobernación la 
líbre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, y no producien
do obligación para el Estado dicho remate hasta no ser apro* 
hado definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar, por vía de 
fianza definitiva p^ra responder de su compromiso, en Ja 
Caja de Depósitos ó en las sucursales de las provincias, el 
10 por 100 de Ja cantidad total por que se haya rematado el 
sercicio, al tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid la co
rrespondiente escritura; en la inteligencia que de no verifi
carse ambas formalidades en el plazo marcado, perderá el 
depósito y se anulará la adjudicación.

Los gastos que ocasione el acta, otorgamiento de escritu
ra, dos copias de ésta, que se remitirán á la Dirección gene
ral, y el coste de inserción de anuncios en la Gaceta y pe
riódicos oficiales son de cuenta del contratista.

10. La persona á quien se adjudique el servicio deberá 
constituir la fianza, según previene la condición anterior, y 
en el punto en que se haya fijado, acreditándolo así con la 
oportuna carta de pago,

Cuando la fianza se constituyese en valores públicos, se 
acompañará con la carta de pago la póliza que acredite la

adquisición legal de aquéllos, quedando dicho documento 
unido al expediente, y no devolviéndolo al interesado hasta 
el día en que se acuerde la cancelación de la lanza.

11. La entrega del material deberá principiarse á los 
veinticinco días de comunicada al contratista la adjudica
ción definitiva, y quedará terminada á los veinte siguientes, 
ó antes si así le conviniere,

12. Si al finalizar los veinte días de plazo para la entrega 
no hubiere presentado el material, se podrá entregar el que 
falte, que no podrá exceder de la tercera parte del total en 
los diez días siguientes, siempre que el contratista no hubie
re dado lugar á la rescisión, pero con la deducción del 5 por 
100 de su importe, que se hará efectivo al verificar la liqui
dación de pagos, en vista de las entregas y deducciones que 
correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdida de la 
fianza si no entregara el material que falte durante el plazo 
dicho de ampliación.

13. Si del reconocimiento que, según la condición si
guiente, ha de hacerse del material de cada entrega, resultare 
alguno que no cumpliere con las condiciones de contrata, se 
considerará rescindido el contrato con pérdida de  ̂la fianza, 
y abono tan sólo del material reconocido como útil ya en
tregado.

14. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección gene
ral designe, quienes desecharán todo el que no reúna las con
diciones de contrata.

15. En el caso de que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrato por falta de cumplimiento por parte 
del contratista, podrá proceder á nueva subasta ó adquisición 
directa del material que falte, respondiendo la fianza del pri
mer contratista del mayor coste que pudiera tener, así como 
sus bienes si aquélla no alcanzare, con arreglo á lo que deter
mina el Reai decreto de 27 de Enero de 1852.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones, será 
el de 900 pesetas por tonelada de sulfato de cobre.

18. El importe se satisfará por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la 
Dirección general del Tesoro, y con cargo al cap. 18, art. 2.° 
del presupuesto vigente.

19. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 
100 de pagos al Estado, así como otros gravámenes que haya 
establecidos,

20. Verificada la recepción total, y expedidos todos los 
certificados de admisión, se devolverá la fianza al contra
tista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El sulfato será de la mejor calidad y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las es
taciones telegráficas, entre otras, las siguientes:

Primera. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y transparentes, solubles en cuatro partes de agua 
fría por una de peso de la cantidad de sulfato que se someta 
á prueba.

Segunda. Que tratada la disolución anterior por un exce
so de amoníaco, el residuo que se obtenga después de filtra
das, no exceda del 2 por 100 del peso del sulfato ensayado.

2.a La Dirección general, en caso de duda por parte de la 
Administración respecto á la calidad del sulfato ó reclama
ción del contratista, podrá disponer se le remita una mues
tra de cada uno de los barriles ó cajas que se hayan presenta
do, á fin de que este Centro directivo pueda producir el aná
lisis químico que desee.

3.a Si después del análisis químico hecho por el funciona
rio ó funcionarios del Cuerpo que la Dirección general de
signe, según la condición anterior, no resultare admisible, 
serán de cuenta del contratista todos los gastos que se origine 
por esta segunda comprobación.

4.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de Huelva, Bilbao, Barcelona y Madrid, en la forma 
siguientes:

Huelva, dos toneladas.
Bilbao, dos toneladas.
Barcelona, dos toneladas.
Madrid, dos toneladas.

MINISTERIO' DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Personal.
Resaltando vacantes tres plazas de Ayudantes cuartos del 

servicio agronómico, dotadas con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, en virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 de 
Mayo de 1893, esta Dirección general hace saber que los peritos 
agrícolas que figuren en el escalafón de la clase aprobado en 
22 de Mayo de 1894, y publicado en la G a c e t a  d e  M adrid  de 
10 de Junio siguiente, puedan solicitarlas en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la referida G a c e t a  de  Ma d r id ; enten
diéndose que las plazas mencionadas serán provistas en los 
más antiguos de los que las soliciten,

Madrid 10 de Mayo de 1900.=El Director general, el Barón 
del Castillo,

Instituto Agrícola de Alfonso X II .
Granja Central.

Se venden una locomotora, un coche de primera, dos jar
dineras, un coche de equipajes y una vagoneta, todo ello sis
tema Decauville.

También se venden dos coches tranvías cerrados y dos 
jardineras.

Para informes, dirigirse al Sr. Director de dicho Estable
cimiento. X—932

Dirección general de Obras públicas.

Examinado el proyecto de una obrx de fábrica para el pasa 
del barranco de las Cuevas ó del Molino, en la carretera de 
Gandesa á Tortosa, de esa provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con lo informado por la Sección 2.a 
de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
resueltc:

1.a Aprobar el proyecto por su presupuesto de ejecución 
material, importante en 7.493 pesetas 15 céntimos.

Y 2.a Autorizar á esa Jefatura para que las obras se eje
cuten desde luego por el sistema de administración.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Abril de 1900.=E! Director general, P. A lzóla.=Sr. Inge
niero Jefe de la provincia de Tarragona.

Ferrocarriles.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D. Vicente de 
Castro, en representación de D. Ensebio Navarro y Ruiz, so
licitando la concesión de un tranvía con motor eléctrico del 
Puerto de la Luz á Telde por las Palmas (Canarias); esta Di
rección general ha resuelto que se anuncie en la G a c e ta  d s  
Mad rid  y Boletín oficial de Canarias la petición del Sr. Nava
rro para que puedan presentarse otras mejorándcla, acom
pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza en el término de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 9 de Mayo de 1900.= E i Director general, Pablo de 
Alzóla.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Couto Alvarez, del Ayuntamiento de Puen- 
teealdelas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia se sirvan parti
cipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su re
sidencia, con el fin de que su madre Isabel Alvarez Ogando 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su 
hijo Modesto la excepción que establece el art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Febrero de 1900.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan. - - -----------------
Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 

cestaños, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Ricardo Martínez Pazos, del Ayuntamiento de Puen- 
tecaldelas, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia se sirvan par
ticipar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su 
residencia, con el fin de que su madre Dolores Pazos Peleteiro 
pueda, acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su 
hijo Segundo la excepción que establece el art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Febrero de 1900.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad diez y siete años, estatura alta, pelo castaño oscuro, 

ojos ídem, cara delgada, nariz afilada, color trigueño, señas 
particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Jesús Ventín Alonso, del Ayuntamiento dePuentecal- 
delas, cuyas senas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas quede él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre Francisco Ventín Muiños pueda acre
ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo 
Oástor la excepción que establece el art. 69 del reglamento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 21 de Febrero de 1900. =E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.
Edad treinta y un años, estatura regular, pelo castaño» 

ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas par
ticulares un lunar en la mejilla izquerda.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José María Fernández Garrido, del Ayuntamiento de 
Puentecaldelas, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y demás personas que de él tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su madre Carmen Fernández Cima 
pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor dú 
su hijo Manuel la excepción que establece el art. 69 del re
glamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Febrero de 1900. =  El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citm .
Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara regular, nariz ídem* color trigueño, señas par** 
ticulares ninguna,
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Incoado el expediente justificativo psr ̂  'acreditar la ausen

cia de Manuel Bernal Amoedo, del Av̂  ^^amiento de Pueo Se
cártelas, cuyas senas personales se ^pregan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez y se Baila en ignora
do paradero, encargo y ruego á ¡as Autoridades y de
más personas que de él tengan Noticia se sirvan participar á 
este Gobierno civil cuanto F¿§ r?tons ê ?tCerca ¿ e residencia, 
con el fin de que su madre M%ría Yaqueiro pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo José la ex
cepción que establece el arfc. 69 del reglamento de la ley de
Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Febrero de U900.=E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan*

Edad treinta y seis años, estatura regular, pelo negro, 
ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, se
ñas particulares muy cerrar* ¿0s los lagrimales de ambos ojos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Rocha Sr juto, del Ayuntamiento de Seta dos, 
cuyas señas personales expresan a continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla éñ ignorado paradero, 
encargo y ruego á to( j as ¡as Autoridades y demás personas 
que de él tengan noti cia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conr ¿te acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa María Pereira Aran jo pueda acreditar la ausen
cia de aquél y pro< Jucir á favor de su hijo Manuel la ex
cepción que estab1 ¿eee el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 23 Febrero de 1900. =E1 Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan*

Edad oiner ¿enta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
Idem, cara re .guiar, nariz ídem, color bueno, señas particu
lares ningur ¿a.

Incoad o el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de M» .nuel M^rtíoez Fernández, del Ayuntamiento de Se
dados, cr iyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se f Ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
person :s que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobier no civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa Dolores Pérez Gil pueda acreditar 
la au sencia de aquél y producir á favor de su hijo Antonio la 
exce pción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 23 de Febrero de 1900.== El Gobernador, Juan 
Menéndez Pidal.

Señas que se citan.

Edad cuarenta años, estatura regular, pelo negro, ojos
ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna.

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  C a s t e l l ó n .

D. Eustaquio López Pulido, Delegado de Hacienda de la
provincia de Castellón.

En virtu d del presente-..se cita, llama y emplaza á D. Enri
que Guiiién Muñoz, Agente ejecutivo que fué de la zona de 
Lucr'im, parí; que en el término de diez días á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M d r id , se pre
sente en esta Delegación de Hacienda pora recoger y contes
tar el pliego de cargos que le resulta en el expediente de re
integro instruido contra dicho señor.

Castellón 8 de M»yo de 1900.=Eustaquio López.
1542 -M

Delegación de Hacienda de la provincia
d e  C u e n c a .

Ignorándose el paradero de los S1?es. D. Manuel Yalcárcel 
vp©. Andrés Martínez Nieto, Interventores que fueron en las 
oficinas de Hacienda de esta provincia; ei de D. José Gómez 
García, Jefe de la Sección de Recaudación de Contribuciones 
.yRentas, y el de los herederos de D. Guillermo Fernández 
iQttirós, D. Antonio Melgarejo, D. Leoncio M. Domínguez y 
D. Manuel Albornoz, empleados en la Intervención ei prime
ro, y ios demás en la Administración de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia, se les cita, llnnua y emplaza por 
tmedio del presente, para, que recojan de e¡da Delegación y 
contesten, dentro del término de diez días, comtados desde el 
Siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Ga 
ceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prov incia, los plie
gos de cargo que se les forman deducidos del expediente ad
ministrativo de reintegro seguido contra D. Mariano Caba
ñas, Agente ejecutivo que fué de la séptima zona de Cañete, 
en comcapto de presuntos responsables subsidiarios; en la in- 
telige&cia.que de no presentarse á recogerlos se resolverá sin 
oírlos, i nvitándoles al mismo tiempo para que designen quién 
les represente, non residencia en esta capital, en las actua
ciones que procedan; entendiéndose que de ai o hacerlo se v;e- 
tificarán las notificaciones en estrados, de ee&formi iad con 
2*- prevenido por el reglamento orgánico de! Tribunal de 
O,uentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

«Cuenca 8 de Mayo de 1900.=El Delegado de Hacienda, 
Luis 4e la Puente. 15*43—M

Administración d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id .

Negociado de monopolios.—Defraudación.
Ignorándose el domicilio y paradero de Doña Dolores Mar

tínez, contra quien se instruye expediente por aprehensión 
de tabacos, se la cita por medio déí présente á Junta admi
nistrativa para el día 17 del actual., á las tres y media de su 
farde, en el despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda 
(plazízela de la Platería de Martínez, núm. 2); previniéndola 
que de no comparecer á la misni^ sufrirá los perjuicios á que 
naya lugar.

;  Madrid 10 ds Mayo de X900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 1557«-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de Madrid. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia.

D. Julián de Uruburu y Goyri, Teniente Alcalde del dis
trito de la Audiencia.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vi
gente, y á instancia de María Boda Frutos, vecina de esta 
Corte, domiciliada en la plaza de Puerta Cerrada, núm. 4, se 
instruyó expediente en el año anterior para acreditar la au
sencia é ignorado paradero hace más de once años de su ma
rido Antonio Andújar Calderón.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes ruega se sirvan comunicar á esta Tenencia de 
Alcaldía las noticias que puedan adquirir de dicho indivi
duo, se publica el presente, en armonía con lo que dispone el 
párrafo segundo del citado art. 69.

Madrid 8 de Marzo de 1900.=J. de Uruburu.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M O d n o ñ e d o .

Licenciado D. Francisco Díaz Portas, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Mondoñedo.

Hago saber que á instancia de Manuel García, vecino de 
Santa María Mayor, en este distrito, se instruye expediente á 
justificar la ausencia en ignorado paradero, por más de diez 
años consecutivos, de su hijo Francisco García Leibas, para 
en su día proponer la excepción del caso 1.° del art. 87 de la 
ley de Reclutamiento en favor de otro hijo llamado Juan Gar
cía Leibas, que ha de ser alistado para el reemplazo del año 
próximo.

En su consecuencia, y con vista de lo que resulta del ex
presado expediente, el Ayuntamiento que presido acordó de
clara Ahaber motivos suficientes para suponer la ausencia del 
Francisco García Leibas en las condiciones que determina la 
mencionada ley, disponiendo que se haga público á medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  s e  M a d r id  á los efectos del art. 69 del re
glamento para la ejecución de !a referida ley.

Mondoñedo 7 de Diciembre de 1899. =  Francisco Díaz 
Portas.

Ayuntamiento constitucional de P a m p lo n a .

D. Miguel García Tuñón y Elizalde, Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona.

Hago saber^que por Manuel Qcañ i Víllanueva, mozo com
prendido en esta capital para el reemplazo del Ejército en ei 
año 1897, se instruyó expediente de excepción para eximirse 
del servicio militar activo, como comprendido en el caso 4.° 
del art. 87 de la ley, la cual se ie otorgó y se confirmó en las 
revisiones de 1898 y 1899,

Para el reemplazo del año actual ha solicitado también la 
instrucción del expediente, al objeto de que se confirme la 
excepción que viene disfruta do, y con el fin de cumplimen
tar lo dispuesto en el art. 69 ael reglamento para la ejecu
ción de la iey y Orden circular de 25 de Febrero de 1898, se 
expide el presente edicto para su publicación en la Gaceta  
de Madrid , consignándose además, que el padre ausente se 
llama Manuel Ocaña Rodríguez, de estado casado y de cin
cuenta y cinco años de edad, el cual se ausentó de la compa
ñía de bu esposa Javiera Villanueva Saralegui, abandonando 
á ja  misma y á su hijo el mozo recurrente hace diez y seis 
anos, ignorándose desde esa fecha y de una manera absoluta 
la existencia y paradero del ausente.

Dado en Pamplona á 27 de Febrero de 1900, =  El Alcalde, 
Migué! Garda Tunon.=  Por su mandado, el Secretario, Aga- 
pito Goñi.

Alcaldía constitucional de Ausejo.
Habiéndose instruido expediente á instancia del mozo 

Julio Fernández Garcés, númd 16 del sorteo de e*ta villa para 
el reemplazo de 1897, con el objeto de eximirse dei servicio 
militar activo por el concepto de ser hijo de padre ausente en 
ignorado paradero, se cita y llama á D.‘ Pedro Fernández Ló
pez, padre del expresado mozo, para que comparezca ante 
m i Autoridad, antes del día 30 del mes actual

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de 
las mismas procuren indagar el paradero de dicho señor, po* 
niéndolo en conocimiento de esta Alcaldía para los efectos 
que procedan, cuyas señas son: edad unos cincuenta y dos 
años, estatura regular, pelo rubio, barba poblada y color 
sano.

Ausejo 9 de Marzo de 1900. =E1 Alcalde, José Sicilia.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l d e  C a s a b e r m e ja .

D. Bernardo Sánchez Alvarez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que en el expediente instruido á instancia de 
Isabel Vallejos Luque, vecina de la misma, en justificación 
de ignorarse el paradero de su marido Sebastián Rivera Fer
nández hace más de diez años, el Ayuntamiento ha acorda
do, previo dictamen del Sr. Regidor Síndico, el haber motivo 
suficiente para suponer ausente en ignorado paradero al ex
presado Sebastián Rivera Fernández, natural de esta pobla
ción, de oficio zapatero, de estatura alta, barba regular, ce
jas, pelo y ojos negros, y de cincuenta años de edad.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento, se publica el presen
te en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
rogando á las Autoridades y personas que sepan el paradero 
del referido sujeto, se dígnen manifestar los datos que ad
quieran del mismo.

Casabermeja 4 de Enero de 1900.=E1 Alcalde, Bernardo 
Sánchez.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l d e  M o tílla  
d e l P u ta ñ e a r .

D. Francisco Bonilla Huguef, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que habiéndose dispuesto por la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta provincia la revisión déla 
folla del mozo León Villalva Pérez, hijo dó* Mainel y de Mi

caela, núm. 27 del sorteo de esta villa y reemplazo de 1897, é 
intentado esta Alcaldía, sin resultado, la notificación del 
mismo por mediación de la de Valencia, punto de la residen
cia del mozo a) decir de su familia, se le cita por medio del 
presente, para que concurra á revisar su talla ante este Ayun
tamiento el día 31 del corriente en la sala de sesiones; aperci
bido que de no comparecer al acto se le declarará prófugo.

Motilla del Palancar 17 de Marzo de 1900.=Fran cisco Bo
nilla.

A lc a ld ía   c o n s t itu c io n a l d e  M u ia .

D. Juan Molina Párraga, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que á virtud del expediente instruido con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado hay motivo suficiente para suponer la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años de Francisco Loren
zo Imperial, esposo de Isabel González Jerez, y cuyas señas 
se expresan á continuación.

Y en cumplimiento de lo mandado, se hace público en el 
Boletín oficiac de 1a provincia y Ga- e t a  d e  M a d r id , intere
sándoles á las Autoridades, tanto caviles como militares, la 
averiguación del paradero del expresado sujeto, dando cono
cimiento a cbia Alcaldía del resultado de sus gestiones en 
caso satisfactorio.

Muía 22 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde, Juan Mata.

Señas que se citan.
Edad unos cuarenta años, natural de Cartagena, estatura 

regular, algo grueso y moreno.

A lc a ld ia  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V ie la .

D. Antonio Morelló Deoiieu, Alcalde constitucional de 
la villa de Viela.

Hago sabor que tramitándose en este Municipio el corres
pondiente expediente de revisión á petición de Doña Francis
ca Gisbert Ríu, en favor de su hijo Enrique D bren Gisbert, 
de! reemplazo de 1899, para justificar de nuevo la ausencia 
de esta localidad de la persona de su marido D. Luis Dabreu 
Desclán, hace más de diez años, del cual resulta además que 
en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á 
los efectos dispuestos en la vigente ley de Reclutamiento, y 
en especial del art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de dicha ley, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conocimiento oe la ; ctual residen
cia de aludido Luis Dabreu Desclán, se sirva participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en 
obsequio al principio de equidad y justicia.

 ̂ Los datos que se han podido adquirir p^ra la identifica
ción de D. Luis D .breu Desclán, son las siguientes:

Es natural de Orden la Roca (Francia), estatura regular, 
color moreno, se ausentó de Viella el año 18̂ :5, y tendrá so
bre unos cincuenta y un anos de edad.

Viella 8 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde, Antonio Morelió.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  e s p e c ia l e s .

CORUÑA
D. Modesto Zamora Lafuente, Magistrado de la Audiencia 

provincial ae la Comuña, y Juez instructor esp cíal nombrado 
para conocer de varias causes del partido de’ Arziía.

Por la presentí-1 cito y llamo á B. José *Arés Sánchez, Se
cretario que ha sido del Ayuntamiento de Curtís, para que 
dentro dei término de veinte dias, á contar dc-sdo Ja publica
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado deins- 
trucción especial, constituido en el local de ia Audiencia 
provincia i de esta ciudad, con objeto de prestar declaración 
como testigo en sumario que se sigue contra Melchor Ramos 
Paredes, Grego- io Espantoso Sánchez, José Gándaras Andra- 
de y José Mima Vázquez Núñez, sobre ocultación ó retención 
indebida de documentos y otros conexos.

Dada en la ciudad, de ia Coruña á 3 de Abril de 1900.= 
Modesto Zamora Lafuente.=E1 Secretario, Enrique Freire 
Marquina. J—2351

GRANADA

D. Antonio Zegri Martínez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Jurz instructor del 
expediente instruido al soldado del primer bataüón de dicho 
Cuerpo, bimón'Rodríguez Gutiérrez, en averiguación de su 
paradero, por no h .ber desembarcado en la Península, y pro
cedente de Cuba, cuando lo efectuó su cupo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido Simón Rodríguez Gutiérrez, para que en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado á responder k  los cargos que le resultan en el referido 
expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
término señalado s«rá declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, como á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas gestiones en averiguación del 
paradero del referido individuo, yr en caso de ser hallado lo 
conduzcan en calidad de preso á esta plaza, cuartel de la 
Merced, y á mi disposición; por tenerlo así acordado en dili- 
gencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid .

Granada 5 de Abril de 1900.== Antonio Zegri. =  Ante mí, 
el Secretario, Ildefonso Garrido. " 1267—M

LÉRIDA
D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 

de reclutaniéento de Lérida, núm. 51.
Ignorándos e el paradero del recluta de esta zona Antonio 

Sabaté Roigé, CÍel reemplazo de 1897 y cupo de Filipinas, 
contra quien m@ ¿alio instruyendo expediente de orden bu
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perior por falta de presentación en la  expresada zona para 
■su.destino á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, na tu ra l de Serteh de Ortodó (Lérida), hijo de 
José y de Antonia, de diez y  ocho años, cuatro meses y  vein
tiocho días de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, color sano, señas particulares ninguna, con un me
tro  509 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar,

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria, en Lérida á 23 de Marzo de 1900.—G uillerm o. 
Blanco. 1246—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor d é la  zona 
de reclutam iento de Lérida, núm  , 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Ensebio 
Jon  Guñat, del reemplazo de 1897, y cupo de Olióla, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino i  
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natu ra l de Olióla (Lérida), hijo de José y de 
María, de diez y ocho años, nueve meses y diez y siete dias de 
edad, coyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular» color bíuü, se
ñas particulares ninguna, con un metro 630 milímetros de I 
estatura, de oficio labrador, "para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bu jo apercibí 
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus deso argos; 
siguiéndole, por el contrario', los perjuicios a que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.f» exhorto 
y  requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en.busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la  debida publicidad, expido la  presente 
requisitoria en Lérida á 6 de Abril de 1900.=Guillerino 
Blanco. 1247—M '

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor de la  zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Francis
co Espuñ« Fité, del reemplazo de 1894, y cupo de Figols de 
Seo, contra quien me halio instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por eLpresente llamo, cito y emplazo al re 
ferido recluta, natu ra l de Figols de Seo de Urgel (Lérida), 
hijo de Buenaventura y de Teresa, de diez y ocho años, dos 
meses y veintitrés días de edad, cuyas señas personales son 
las s ig u e n b  s: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, color sano, señas particulares n inguna, con un me
tro  593 m ilím etros do estatura , de oficio labrador, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se p re
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el Contrario los perjui
cios a que haya lugar.

A u  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial^ para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido 3o con «lucirán en clase -.de preso, con las seguridades 
conveniente*, á este ponto y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y pura que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 8 de Abril de 1900,=Guillermo 
Blanco. 1248—M

LUGO

D. Angel Greca González, segundo Teniente de Infantería, 
con destino en el regimiento de Isabel la Católica, núm , 54, 
y Juez instructor deí expediente que se le sigue al soldado 
del misino Cuerpo Generoso Vidal Vidal por falta grave de 
prim era deserción simple

Per la presante re~iur itoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Generoso Vidal Vid 1 natu ra l de Labrada, A yuntam ien
to de Abadía, Juzgado de prim era instancia de Mondoñedo, 
provincia de Lugo, hijo de Domingo y de Francisca, soltero, 
de veintidós años y once meses de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
las ídem, ojos ídem, nariz regular, color bueno, un metro 6bl
milím etros de estatura cuando fué filkdo y sabe leer y escri
bir, para que en el preciso térm ino de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  Gaceta de 
Madríd, comparezca á mi disposición sn este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la fuerza 
de este regim iento en esta capítol, para responder á los ca r
gos que le resultan en el expediente que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Galicia se le sigue por de
serción; bajo apercibimiento de que s in o  comparece en el

Elazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
aya lugar. I

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - j 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- f 
ferido procesado Generoso Vidal Vidal, y en caso de ser ha- f 
bido lo detengan en cióse de preso, poniéndolo a mi disposi- \ 
ción en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, en donde jj 
tiene su residencia este Juzgado; pues así lo tengo acordado ? 
en diligencia de este día. \

Dada en Lugo á 9 de Abril de 1909,=Angel Qrecp_
1268—M I

i MADRID

D. Rafael Mostegrín Morales, Teniente Coronel de Infan
te ría ; «luez permanente de instrucción de esta región m ilitar, 
y actuando  como tal en causa por infidelidad en la  custodia 
de presos contra los Guardias civiles Cayetano Soria Cáno
vas y Luis ¿forillos Redondo.

Por la presante llamo, cito y  emplazo á Manuel Rico Pé
rez, natu ra l de Toledo, de cuarenta años de edad, de estado 
viudo, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un  
metro 650 milímetros, pelo y cejas rubios, ojos azules, nariz 
regular, barba poblada, boca, regular, color sano; viste pan
talón de pana á cuadros, chaqueta y chaleco color ceniza, 
botas coloradas, gorra negra, pañuelo al cuello color plomo, 
y gasta peluca rubia, para que en el térm ino de tre in ta  días 
desde la publicación de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines freíales de esta provincia y la de Toledo, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de Manuel Cortina, núm. 2, segundo derecha, de esta Corte, 
á mi disposición, á responder á los cargos que le resulten; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del m en
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades dedidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1900.=Rafael M ostegrín.
1270—M

MANRESA

D. Luis Fernán den Rija!, Capitán de la zona de reclu ta
miento cié M Minean, núm. 39, y Juez instructor en.el expe
diente instruido! contra el rm dutade la m ism a Salvador Grau 
Cía su por faltar t» cimcentración

Bu isii1 de lis facultades que me están conferidas, cito, 
llamo jr ampiain, por término de quince días, á contar desde 
la publicación de la préstale requisitoria, al recluta desertor 
de esti Muía Saltador Grau Oasú, hijo de Guillermo y de 
Rosa, natural de Estaba (Francia) avecindado en Seva, par- ■ 
tillo de Vich, de oficio labrador, de diez y ocho años de edad,

f cuyas demas señas se ignoran, para que se presente en este 
l igado , sito en las oficinas de k  Comandancia m ilitar de 

Munresa, ¿ fin de responder i los cargos que le resu ltan  en 
el referido expediente; advirtiéndole que de no verificarlo, 
transcurrido dicho pUz^ sera declarado' rebelde, siguiéndole 
los perjuicios consiguientes.

Encargo á Jas Autoridades de todas clases que tan  pronto 
tengan noticiiis de su paradero, se sirvan reducirlo á p ri
sión! conduciéndole ¿ este Juzgado con las seguridades del 
caso,

Maniréis» 10 de Abril de 1900. =  El Juez instructor, Luis 
Fernández R aja l.= P or m andato del Sr. Juez, el Secretario, 
B uenaventura Monell. 1254—M

PALMA

D. Juan  García y García, Capitán del regim iento Infante
ría reserva de Baleares, núm . 1, y Juez instruc to r del expe
diente, por la falta grave de prim era deserción, que de orden 
superior me hallo instruyendo contra el soldado de la zona 
de reclutam iento de Baleares Gabriel Porcell Terrados.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga
briel Porcell Terrades, soldado del reemplazo de 1897, natu ra l 
de Andraitx. de esta provincia, hijo de Gabriel y M argarita, 
soltero, de veintiún anos de edad, de oficio cocinero, no cons
tando sus señas personales, para que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicac ón de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en las oficinas del regim iento Infantería, reserva de Ba
leares, núm . 1, en esta capital, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan  en el expediente de prim era 
deserción que de orden del E x c m o . Sr. Capitán general de 
este distrito  se le sigue por motivo de haber faltado á la con
centración ordenada por Real orden de 21 de Abril de 1898, 
para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Gabriel Porcell Terrades, y 
caso de ser habido lo rem itan á este  Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palm a á 12 de Abril de 1900.=Ju an  García.
1271—M

D. Juan García y García, Capitán del regim iento Infante
ría  reserva de Baleares, núm. 1, Juez instructor del expe
diente por la falta grave de prim era deserción que de orden 
superior me hallo instruyendo contra el soldado de la zona 
de reclutam iento de Baleares Jerónimo Alemañy Juan.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Jeró
nimo Alemañy Juan , soldado del reemplazo de 1897, na tu ra l 
de A ndraitx, de esta provincia, hijo de Antonio y A ntonia, 
soltero, de veintidós años de edad, no constando sus señas 
personales, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas del regim iento Infantería reserva de Baleares, núme
ro 1, en esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente de prim era deserción 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este d is trito  
se le sigue por motivo de haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden de 1.° de Julio de 1898 p a ra  su des
tino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que s i no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tsn lo  civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen ac tivas diligen
cias en busca del referido soldado Jerónim o A lem añy Juan , 
y en caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en. diligencia de 
este día.

Dada en Palm a 4 13 de A bril de 19G0.=óuan García.
1272—M

PAMPLONA

D. M ariano M ontilla Fernández, Com andante del reg i
miento Caballería de A lm ansa, y Juez instruc to r de la causa 
que se sigue contra los sargentos del regim iento reserva de 
Pam plona, núm . 6L Sa^dalio  Inza y Mauricio Roldán, por el 
delito de falsificación, de documentos,

Por el presente edicto dife, -llam? 7  emplaza á D. Modesto 
Ardanaz, cuyo actual domicilió só ignora en Pamplona, y en 
Madrid suele residir en la calle ¿C Bruno, núm. 1, piso 
tercero, centro, para que en el térmJnf  de d!.ez. días, conta
dos desde su publicación en los p eriód L ^  oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene su r^\dencia c!¡* 
en el cuartel da Caballerías de esta plaza, con hn ae pres
tar declaración en la precitada causa; pues así lo $engo acor
dado en diligencia de este día. , ,

Dado en Pamplona á 10 de Abril de 1$00.=  Mariau'0 Mon
tilla. 1241—M

SAN FERNANDO
D. José Duarte Barroso, Capitán de Infantería de Marina 

y Ayudante del cuadro de reclutamiento núm. 1, Juez ins
tructor de la causa que se sigue al soldado Rafael Fernandez 
Pérez por el delito de ausentarse de su residencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  eiuplazo al refe
rido soldado, hijo de Francisco y de María, natural de Velez 
Málaga, provincia de Málaga, nació el 23 de ©et.ubre de 
de oficio jornalero, su estada soltero, su estatura un metro 
666 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, frente espaciosa, 
ojos negros, nariz regular, barba naciente, color trigueño, 
para que en el preciso término de treinta días, enmti 'd°® des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en  G a c e 
t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Mélag, ¿L p®?1" 
parezca en el cuartel de San Carlos de esta ciudad, á i 111 dis
posición, para responder á los cargos que le resultan ’ ,e^ta 
causa; bajo apercibimiento de que si no compareciese ser a de
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhortv 0 J  
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, ta, n- 
to civiles como militares y de policía judicial, para que prat 
tiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho 
soldado Rafael Fernández, y caso de ser habido lo remitan a l 
sitio indicado en esta ciudad á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

San Fernando 11 de Abril de 1900.=José Duarte. = P or su  
mandato, Plácido Almendro. 1275—M

SEVILLA
D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez 

permanente de la Capitanía general de Andalucía.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 

paisanos Manuel Vila Prados, natural de Ferreira del Valle 
de Oro, provincia de Lugo, soltero, de veintidós años, y que 
en Noviembre de 1897 residía en la Habana, dedicado al ofi
cio de mozo del hospital de Beneficencia de aquella capi
tal, y Rafael Fernández Fernández, natural de Llanera, pro
vincia de Oviedo, casado, de cincuenta y dos años, y que en . 
Noviembre de 1897 residía en la Habana, dedicado »1 oficio 
de carretero, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezcan en el Gobierno militar de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que les resultan en la causa ins
truida por atropello á un vigilante el día 19 de Agosto de 1897, 
en el Hospital de Alfonso XIII de la Habana; bajo apercibi
miento de que de no verificar sus presentaciones en el plazo 
fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G-), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos procesados, y en caso de ser 
habidos los remitan en calidad de presos, con las seguridades 
convenientes, al Gobierno militar de esta plaza á mi disposi^ 
ción; por haberlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 7 de Abril de 1900.=Juan R ivera.
1273—M

D. Francisco Cellier Buitrago, primer Teniente del regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor em 
el expediente instruido al recluta Angel Féliu Aras-a por fal
ta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Angel Feliu Arasa, natural de Cádiz, hijo de Francisco 
y de Nicoiasa, soltero, de veinticuatro años de edad y de ofi
cio jornalero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas; 
al pelo, ojos pardos, nariz regular,, barba ninguna., boca re
gular, color trigueño, frente regular,, aire bueno, producción 
buena y sin ninguna seña particular, y de estatura un me
tro 624 milímetros, para que en el término de treinta días* 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  de Madrid, comparezca ante mí en el cuartel del Car
men de esta plaza.

A su vez, en nombre de S*. M. el Rey (Q. IX G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civábs como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Angel Felim A r a s a , y caso de 
ser habido lo remitan en, calidad de preso a mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia yck este día,

Dada en Sevilla á 7 de Abril de 1900.■= Francisco Cellier,
J—1274

TARRAGONA

D, José González Arlegui, segundo Teniente del regimien* 
to Infantería Luchana, núm. 28, y  Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente que. por desaparición-se 
siftue al soldado de este regimiento Jacinto López Galán.

''Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo al sol
dado Jacinto López Galán, hijo de Juan y de Perístina, natu
ral de San Pablo, parroquia de Toledo* Ayuntamiento de id.» 
provincia de Madrid, nació en 16 de Agosto de 1864, de oficio 
jornalero, edad cuando empezó á servir diez y nueve años» su  
estatura un metro 611 milímetros, sus señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena y señé s particulares ninguna, para que en el, preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuarto de banderas d©l regimiento de Lu
chana; pues de no hacerlo asi será declarado m  rebeldía» pa
rándole los perjuicios á que/tenga lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. e l1 Rey (Q. D. G ), exhor
to y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que procedan á la busca y  
captura de dicho individuo, y en l caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenien
tes, á mi disposición en el indicado cuartel.

Y para que surta sus efectos, se inserta en la G aceta  de 
M adrid y Boletín oñeial de la provincia de Toledo,

Dañaren Tarragona'A 24 de Marzo de 1900, =E I segundo 
Teniente, Juez instructor, José González. 1255-—M

D. José González Arlegui, segundo Teniente del regimien- 
i to Infantería de Luchana, núm. ¿f8, y Juez instructor del ex-
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podiente de falta de concentración á la zona contra el recluta  
M ig u e l  Ribalta Torrents.Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 
orden circular de 19 de Octubre (D . O., núm . 233), el recluta  
M iguel R ibalta Torrents, hijo de Antonio y  de Josefa, n atu ral de Clara, provincia de Lérida, de edad veinte años, de oficio labrador, y de estado soltero, de estatura un m etro 544 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz y boca regulares, barba poca, color sano, frente 
regular, aire ligero, producción buena, y á quien de orden del Sr. Coronel estoy formando expediente por la falta refe-
r^ U san d o de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de treinta días, á 
contar desde La fecha, se presente en el cuartel de la Rambla, en esta plazá* á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, parándole los perjuicios que haya lugar.‘ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto, civ iles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  
a c tiv a s  d iligencias en busca del referido individuo, y  en caso fie ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la Rambla, en a sta  plaza, 
y á ixíi disposición; pues así lo tengo acordado en  providencia  de este día.t  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Tarragona á 8 de Abril de 1900.=E 1 segundo Te
niente, Juez instructor, José González. 1256—M

VALENCIA
D. José Rubio Llagaría, primer Teniente del regim iento  Infantería de Mallorca, núm . 13, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción, verificada 

en Singapoore á bordo del vapor Isla de Lmón , á su regreso 
fie F ilip inas, por el cabo del batallón de Cazadores, núm . 12, 
Fidel Atienza Soleus.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Fidel Luciano Atienza Soleus, cabo del expresado batallón, hijo de Juan y de Balbina, natural de Tarazona, provincia de A lba
cete, de veintitrés años de edad, de oficio dependiente, su relig ión  Católica Apostólica Romana, su estado soltero, y  estatura un metro 590 m ilím etros, sus señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem , color bueno, frente regular, aire m arcial y  senas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaculta 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado en el cuarto de banderas de este regim iento; bajo apercibim iento de que si no se resenta ó es habido en el fijado plazo, se le tratará como re- elde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno, y  en el mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y de policía judicia l, practiquen activas pesquisas en la busca y  captura del encartado, presentándolo en caso de ser habido, á m i disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Valencia á 12 de Abril de 1900.—El Juez in stru ctor, José Rubio. 2379—M

VALLADOLID
D. Marcelo de la Villa E sgueva, Capitán A yudante del se gundo batallón del regim iento Infantería de Isabel II, num e ro 32, y  Juez instructor en el expediente que por deserción se sigue contra el recluta Jenaro Redondo Sancho, perteneciente á la zona de reclutam iento de Salam anca.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Jenaro Redondo Sancho, natural de Villam iel, provincia de T oledo, hijo de Ruperto y de B asilia, soltero, de veintiún años de 

edad, de oficio montador de m áquinas, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba n inguna, color bueno, boca regular, frente regular y de un metro 560 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Benito da esta ciudad de Va- 
Iladolid, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por deserción y de orden su p erior me hallo instruyendo; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Jenaro Redondo Sancho, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con  las seguridades convenientes, al citado cuartel de San B enito, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ilig en cia de este día.

Dada en V alladolid  á 9 de Abril de 19C0.—El Juez instru ctor, Marcelo de la V illa . 1276—M

D. Andrés Silva y Gavero, segundo Teniente del regim iento Infantería de Toledo, núm . 35, y  Juez instructor del expediente instruido al soldado David López Maes por haber fa l
tado á la concentración ordenada para su  destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llam o f  emplazo al so ldado David López Maes, para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anfje este Juzgado, sito  en el local que ocupa el 
regim iento Infantería de Toledo, en los cuarteles de San Re- nifco, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, suplico á las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares y  de policía judicia l, practiquen activas p esq u isasen  
¿su busca, y  de ser habido lo conduzca^ en calidad fie preso y  á jn i  d isposición al cuartel de San B enito.

V alladolid 10 de Abril de 1900.= A ndrés S ilva.1277—M
D. Manuel Pedreira Castro, primer Teniente del regim ien

to  Infantería de Isabel II, nám , 32, y Juez instructor del ex pediente que se sigue de orden fiel Sr. Coronel del expresado  
Cuerpo contra el soldado R ogelio Acevedó Prieto por falta  grave de deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  em p o zo  á R oge
lio  Acevedo Prieto, soldado, natural de Carangas, Juzgado de 
primera instancia  de Cangas de.Onís, provincia de Oviedo, hijo de Faustino y de Josefa, soltero, d<¿ veintidós años ida edad, de oficio sirviente, cuyas señas son las siguientes: pelo e s ta ñ o , cejas af  pelo, color bpeno, frente espaciosa, boca re

gular, barba  la m p iñ a  y un m etro  690 m ilím etros  de e s ta tu ra ,  para que eu el preciso 'tono i no de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta requ is i to r ia  eu la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca eu este Juzgado  de instrucción, á m í disposición , p a ra  responder á los cargas que le r e su l ta n  en el ex 
pediente de deserción an tes  mencionado; bajo aperc ib im iento  de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuic io que h ay a  lu g a r ,

A su vez, en nom bre de 8, M. el Rey (Q. I), G.), exhorto  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita  res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca det referido procesado Rogelio Acevedo 
Prieto, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, con las seguridades de instrucción, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 10 de Abril de 1900.=M *nuel Pe
dreira. 1 2 7 8 -M .

VILLAFRANCA DEL PAN A DÉ 8
D. Manuel Barceló Ibáñez, Capitán de la zona de reclutam iento de V illafranca del Panados, núin. 46, y Juez in stru ctor del expediente que por falta grave de primera deserción se instruye contra el recluta Juan Dols Benabech.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juan  Dols Benabech, natural de G arideüs, A yuntam iento de ídem, provincia do Tarragona, Juzgado de primera instancia  de Valis, de oficio carpintero, de veintiún años de edad, soltero, y  cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color’ 

sano, frente ancha, aire m arcial, de un metro 559 m ilím etros, sin  señas particulares, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción  y á m i disposición, á fia de responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyéndole  por la falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento  de que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará 
rebelde, siguiéndole el perjuícicio á que haya lugar en de
recho.A su v§z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del aludido Juan Dols Benabech, y en caso de ser habido lo remitan-en clase de preso á este Juzgado m ilitar, sito en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutam iento de V illafranca del Panadés, núm . 46, y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de esta fecha.Dada en V illafranca del Panadés á 4 de Abril de 1 9 0 0 .=  
Manuel Barceló. 1249—M

VITORIA
D . José Duarte Iturzaeta, segundo Teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor nom 

brado del expediente que por falta de concentración se in s truye contra el recluta José GorominasPor la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al refe
rido individuo, hijb de Jaim e y de Isabel, natural de L legar- da, provincia de Gerona, avecindado en Bueda, provincia de 
Gerona, de veintidós anos y siete m eses de edad, su  estatura  un metro 788 m ilím etros, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sjmo, frente espaciosa, aire m arcial, producción regular, senas particulares n ingu na, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción  á dar su descargos: bajo¿apercibim iento de que de no verificarlo será declarado en rebeldía.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de m i parte suplico, á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y de policía judicial para que practiquen a c t ivas d iligencias en la busca y captura del mencionado in d iv iduo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción , sito  en el cuartel de San Francisco de esta capital, y á m i d is 
posición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Vitoria á 4 de Abril de 190 0 .= José  Duarte.1238—M

D. José Vicario D elfío , Capitán del segundo regim iento  A rtillería do m ontaña, Juez instructor del expediente que se 
instruye contra el soldado de la sexta compañía del primer batallón del regim iento Infantería de Alfonso XIII, núm . 62, 
Juan Flores Campos, por faltar á la concentración en la  zona de Zafra.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so l
dado Juan Flores Campos, natural de Sevilla , hijo de N icolás 
y  Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio herrero, cuygs señas personales son las siguientes: estatura un  m etro 545 m ilím etros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regola?, barba poblada, boca regular, color sano, fren
te regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu na, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de Badajoz, comparezca en el cuartel del segundo regim iento A rtillería de m ontaña, de guar
n ición  en e^ta plaza, á fin de que responda á los cargos que le resulten; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen 
activas y eficaces d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, cor 
las seguridudeR correspondientes, al local de este regim iente 
y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providen  cia de este día.

Dada en Vitoria á 9 de Abril de 1900.= E 1  Capitán, Jues . instructor, José V icario. 1239—M

D. José Duarte Iturzaeta, segundo Teniente del regim iento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y  Juez instructor nom brado del expediente que por falta de concentración se in stru y e  contra el recluta Narciso Colomer Jordá*Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido individuo, hijo de'Pedro y Petrolina, natural de Cellén, provincia de Gerona, avecindado en San M iguel de Campu- cajo, provincia de Gerona, de veinte años y  cinco m eses de edad, su estatura un metro 610 m ilím etros, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aíre bueno, . producción buena, señas particulares n ingu na, para que en 
¿4 term ino d$ treinta días, á contar degeio la publicación de

esta requisitoria en la G a c e t a  dk M a d r i d , c o n v  r zea en este Juzgado de instrucción, á dar sus descargo* i -» apercibim iento de que de no verificarlo será decían ' a rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ; -aborto, 
requiero, y de mí parte suplico, á todas las Auto» i tes civiles, m ilitares y de policía judicia l para que prar:, n ac
tivas diligencias en la busca y captura del mencio< ind ividuo, y caso de ser habido lo rem itan en califico ,• preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado d* d ru c-  ción, sito en el cuartel de San Francisco de esta < ¡>r al, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ílv  .c ia d a  este día.

Dada en V itoria á 10 de Abril de 1 9 0 0 .= Jo sé  Dmsue.
1240— M

D. Bartolom é Tercero Mateos, primer Teníento del regim iento Cazadores de Arlaban, 24.° de Caballería; y Juez in s tructor de la causa seguida contra el soldado del tercer bata
llón del regim iento Infantería de Alfonso XIII A gustín  Gon
zález Prieto por el delito de lesiones al de su propia clase B enito S ixto López.

Por la presente requisitoria cito y emplazo â  referido A gu stín  González Prieto, natural deFerm oseüe, partido ju dicial de Berm illo de Sayago, provincia de Zamora, hijo de Baltasar y de Luisa, de veintidós años de edad, estado so lte ro, oficio del comercio, para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requis t-r  . en la 
G a c e t a  l e  M a d r id  y en el boletín oficial de la p- v'«cxa de 
Zamora, comparezca en este Juzgado, establecido en s nar- tel de caballería de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

En nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y de policía judicial practiquen activas d iligencias en busca del proce- ado, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Vitoria á 10 de Abril de 1900. = B a r to !orné Ter
cero. 1242—M

D. Víctor Cancho Pisón, segundo Teniente del regim iento  Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor del ex pediente que por deserción se signe al soldado del batallón A lfonso XIII Santiago Sánchez Martínez.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido soldado, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la Plaza, en el cuartel de San Francisco, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y á los agentes de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habide sea conducido á esta plaza en calidad de preso y á m i dispo sición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este díaY para que surta sus efectos se inserta en la  G a c e t a  d i  

M a d r i d .
Dada en Vitoria á 11 de Abril de 1900.=E 1 segundo Te niente, Juez instructor, Víctor Cancho. 1243—M

D. Juan Arzadín Zabala, Capitán A yudante del segunde regim iento A rtillería de m ontaña, y  Juez instructor del ex pediente seguido contra el recluta de este regim iento Manuel López Fernández por la falta grave de no presentarse á con centración.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido recluta, natural de Bel Abbés, Juzgado de primera in s 

tancia de Bel Abbés, provincia de Orán, hijo de Ignacio y de 
Isabeb soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, y las senas personales son: pelo castaño, cejas regulares, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, coloi sano, estatura un metro 755 m ilím etros, señas particulares n ingu na, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de laprovinci% de Alicante, com parezca en este Juzgado m ilitar, para responder á los cargos que le resulten del expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental de este regim iento se le s igue por la falta grave de no haberse presentado á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Manuel López Fernández, y en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado m ilitar en ca lidad de preso con las seguridades convenientes á este Juzga do, regim iento de A rtillería de m ontaña, y á m i disposición  pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Dada en Vitoria á 13 de Abril de 1900. =^E1 Juez instruc tor, Juan Arzadín. 1244—M

J n x g a d o s  «le p rim e r a  itastaiaela.

ALCALÁ LA REAL
D. M iguel Castellote y Olmedo,.Juez de primera instanci de esta ciudad y  su partido.
Por el presente, y en virtud á lo dispuesto en el art. 98 

de la ley de E njuiciam iento civ il, se anuncia la m uerte inte* tada de Doña Josefa Trujillo y  Fernández, nátural que fu 
de Madrid, h ija leg ítim a de D. Antonio y  Doña María d la O, difuntos, ocurrida en esta ciudad el día 26 de Marzo de año actual, y cuya herencia reclam a Doña Teresa Trujillo  Fernández y D. A ntonio Trujillo y  A n gulo , y  en dicho escr 
to de reclam ación se designa tam bién como partícipe en ell á D. José Trujillo y  G ily, los dos prim eros de esta vecindac y  el últim o de la  de Barcelona; se llam a á cuantas persona - se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia, á fin d que comparezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro d treinta días, que empezarán á contarse desde el siguieni al en que tenga lugar la  inserción  de este edicto en la G a c i  

t a  d e  M a d r id .
Dado en A lca lá  la  Real á 23 de Abril de 19G0.=Migu< C astellote.= Por mandado de S. S ., José Laguna. X—93

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Bernardo H er/ás y  Lozano, Juez de instrucción  de est ¡ ciudad y su parMdo.

S Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  d<
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articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» cito» lla
mo y emplazo a Gregorio Peñaranda Martín, natural de San 
Leonardo» partido judicial de Osma, hijo de Ju*n y Jacinta, 
de tieínta y nueve años de edad, casado con Isabel Muñoz, 
empleado cesante, sin domicilio ni residencia fija, estatura 
alta, ojos p- rdos» rostro moreno, pelo negro, barba entrecana» 
una cicatriz pequeña en la frente, nariz grande, bora regu
lar, labios gruesos; viste traje de americana, sombrero color 
café claro y botas de becerro» ignorándose su actual parade
ro, a fin de que dentro del término de diez días, contados des
de el siguiente al de s u  inserción en la  G a c e t a  d k  M á d b id  y 
Boletín"o fia d  de esta provincia» comparezca ante este Juzga
do» con objeto de notificarle el a u t o  de conclusión del suma
rio que se se ha seguido por hurto frustrado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca, captura y conducción de_ nombrado proce
sado é esta cárcel de partido, á mi disposición.

Dada en Alcázar de San Juan a 26 de Marzo de 1900.== 
Bernardo Hervus.=Por mandado de S. 8., Juan de Dios Vi- 
II o si a da. J—2110

ARGOS DE LA FR0MTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción do esta
ciudad y s u  partido.

Por el presente se cita á Antonia Ramírez Fuentes, que se 
dice ser vecino de Córdoba, y cuyo domicilio se ignora» para 
que en el término de diez dias, siguientes á la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de Cádiz y Córdoba y G a 
c e t a  d b  M a d r id ,  se presente ante este Juzgado a l  objsto d e  
recibirle declaración en causa que instruyo contra Pedro 
Suárez Domínguez, conocido por Antonio Cabello Benjnmea 
y otro, por hurto de una caja; previniéndole que de no com
parecer en el término señalado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 21 de Abril de 1900. — En
rique Rodríguez Lacín .—Por su mandado» por mi compañe
ro Gil, Licenciado José Almendro. J—2865

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad en las diligencias de cumpli
miento de carta orden de la Superioridad, dimanante de 
causa sobre estafa contra Manuel Chaves Blanca, se cita por 
medio del presente á D, Diego de Pazos Martel, que habitaba 
en la calle de Fuencarral, núm. 110 (Madrid), para que com 
parezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad el día 14 
del actual, á las nueve y medía de la mañana, para declarar 
como testigo en el acto del juicio oral de dicha causa; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 10 de Mayo de 1900.=Manuel Reña- 
g a .—Por mandado de S. S., y por D. Pablo Alegre, Licencia
do Víctor Bosch. J- -̂3¡346

BILBAO
D. Lucinio Martínez y Hernando, Juez de primera instan

cia* .de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que el día 30 de Septiembre del año último, fa? 

llecjL̂  en Madrid D. Miguel de Arana y Urruticoechea, na tu 
ral de Ceberio (Vizcaya), soltero y sin testar. Reclamada la 
herencia en los bienes que su madre Doña Petra aportó al 
matrimonio con D. Miguel Arana y Echeverría, y mitad de 
gananciales del mismo, por sus tíos Doña Juliana, Doña Ra
mona y D. José Urruticoechea y Urquizu, se llama por el pre
senta á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha 
herencia que los nombrados, para que comparezcan á recla
marlo en este Juzgado dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; bajo el apercibimiento de ley.

Dado en Bilbao á 1.° de Mayo de 1900.=Lucinio Martí
nez.==Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. X—935

BRIVIEBOA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en la causa que se sigue en este 
Juzgado de Bríviesca sobre amenazas y sustracción de leñas 
del monte La Sierra, jurisdicción de Castil de Lences, en el 
día 15 de Febrero último, se cita al denunciado Lorenzo Mar
tínez, apodado Candelas, vecino de Poza, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, desde la 
Inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa 
bajo aj ercibímiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Briviesea 24 de Marzo de 1900.= E l actuario, Miguel As- 
tarloa. J —2114

GAUCÍN
D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Cata

lina Ortega Morejón, natural de Benarrabá, hija de Juan y 
Antonia, viuda, y de sesenta y dos años, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
drid y Boletín oMcial de esta provincia,, se presente en la cár
cel de esta, villa á extinguir once días de prisión supletoria 
en equivalencia de 59 pesetas de Indemnización de perjuicios 
que debe satisfacer á María Ocaña Romero.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades-di files 
y militares y agentes de Ja policía judíela! se sirvan proceder 
á la busca y captura de dicha penada, conduciéndosela á la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 24 de Marzo de 1900:.=Esteban Pérez. =  
.Por su mandado, Prudencio de Molina.. J —2116

GERONA

Por el presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en .providencia 
de esta fecha, dictada en la causa núm. 44 de este año» que 
se sigue en este Juzgado sobre defraudación á la Hacienda, 
se cita y llama á una persona cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, pero que sobre las seis de la mañnaa del 
día 2 de Enero último bajaba por el camino que del Golls de 
la Obleda conduce al pueblo de Cantallops, y al hallarse en 
el sitio titulado Plano de la Formiguera le fué dada por los 
carabineros la voz de ¡alto!, en cuyo momento se dió á la 
fuga, abandonando un bulto que conducía, á fin de que den
tro del término de seis días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado

para prestar decoración en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de im comparecer le parará el twmutilo á tim  en derecho 
haya lugar.

Ge ruña 5 de Abril de 19uO.=Kl actuario, Femando Oasa- 
devtlL J —24.24

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achütegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de SHutiago de esta'”ciudnd.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á : 

Antonio Jiménez García, de sesenta y cinco años de edad, : 
casado, de ocupación del campo» hijo de Antonio y María, i 
natural y vicino de Malaga, domiciliado en la Acera Alta, ; 
número 47, habiéndolo estado también en el 37 de la calle i 
Rivera de Guadal medí na, cuyo actual paradero se ignora, ; 
para que dentro del término de diez días, contados desdo la i 
inserción do la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Máhga» comparezca en la 
cárcel do esta ciüdnd á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo y otro se instruye por 
hurto de caballerías; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de-  ̂
clarará rebelde. * ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca» cap- - 
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de ; 
este Juzgado del expresado procesado, cuya prisión se ha i 
acordado por auto de esta fecha.

Dada en Jerez de la Frontera á  9 de Abril de 1900.=Se- i 
gundo A chútegui.=El actuario, Antonio Aguayo.

■ J—2534
LA BISBAL 1

D. Pedro Hera Mate Varela, Juez de instrucción del par
tido de La Bisbal. I

Por el presente se llama al que sea dueño de un reloj, al \ 
parecer de plata, núm. 42.941, sistema Remontoir» que se su- ¡ 
pone fué sustraído á primeros de Diciembre de 1898, y á un I 
joven de unos veinticinco años» que en 1897 vendió un reloj : 
en la ciudad de Figueras á Vicente Reguicós Noguera, de : 
veintiún años de edad actualmente, de oficio panadero, natu- I 
ral de Ventalló y vecino de Ruimors» á fin de que dentro el ; 
término de ocho días, contados desde la inserción de este i 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juz- j 
gado con objeto de recibirles declaración; previniendo á los ; 
llamados que, caso de no comparecer, se procederá conforme i 
corresponda. [

Dado en La Bisbal á 27 de Marzo de 1900.=Pedro Hera ¡ 
M ate.=Por mandado de B. S.» Francisco de B. Vieéns. I

J—-2230 l
LORA DEL RÍO j

D. Diego Díaz Caro» Juez de instrucción de esta villa y su j 
partido. j

Hfcgo saber que en el ramo de responsabilidades del suma- \ 
rio instruido contra Francisco Carrasco León y otros por le- I 
siones y disparo de arma de fuego, se ha dictado con fecha 23 ¡ 
de Marzo de 1896 el auto, cuya parte dispositiva es como sigue: j

«El Sr. D. Juan José Carazcny y Salas, Juez de instruc- f 
ción de esta ciudad y su partido, dijo se tuviese por abando- f 
nada la petición que tenían hecha en estas actuaciones los 
menores hijos de Francisco Carrasco León, y en su virtud 
continúen las presentes actuaciones con arreglo á derecho, 
consultándose este auto con la Superioridad, á la que se re
mitirá el ramo original.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.= Juan J. Carazony.=
R. Loysele.»

Y para que sirva de notificación á María de las Huertas 
Carrasco Cabello, hija del procesado Francisco Carrasco 
León, y vecina de la Puebla de los Infantes, y cuyo actual 
paradero se ignora, se ha mandado insertar el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñciab de esta provincia, y por 
el mismo se requiere á la María de las Huertas para que en 
el término de diez días, contados desde ei de la inserción del 
presente, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, nú
mero 13, á otorgar á D. Nazario Morgado Cantos la corres
pondiente escritura de transmisión de las dos fincas remata
das por éste en el referido ramo.

Dado en Lora del Río á 24 de Marzo de 1900.=Diego Díaz 
C aro.=El Escribano, Ricardo Poves. J—2122

LORCA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama
y emplaza á la procesada Francisca Rodríguez García, hija 
de Cristóbal y de Josefa, de veintisiete años de edad, soltera, 
naturat y vecina de Jerez de la Sierra, cuyo actual paradero l 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde ? 
la inserción en dichos periódicos oficiales, comparezca en \ 
este Juzgado» á fin de ampliarle la indagatoria que tiene j 
prestada en causa que se la sigue por hurto; previniéndola j 
que si no lo verifica será declarada rebelde y la parará el I 
perjuicio á que haya lugar. \

Dada en Lorca á 4 de Abril de 19tO.=Pablo-Bimón.=El ¡ 
actuario» José Felíu. J —2359 j

■ MADRID—HOSPICIO !

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio i 
de esta Corte» en providencia dictada en 28 del actual» ha ; 
admitido la demanda de juiem declarativo de menor cu-antía, í 
incoada por D. Eduardo de la Torre y San Pedro, .sobre que 
se declare cancelado el censo que grava la casa núm» 54 de : 
la calle de Pelayo* de cuya demanda se ha mandado conferir • 
traslado á los sucesores ó interesados en'dicho censo, im- • 
puesto á favor de D. Jerónimo Quesada. 5

En su consecuencia» y por ignorarse el domicilio ó actual 
paradero de dichos demandados, se Ies empl&r.a por medio 
del presente» á fin de que dentro del Improrrogable término ; 
de nueve días, contados desde el siguiente al eT/q u e  este edic
to se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boletín oficial de
esta provincia, comparezca en dichos autos personándose en 
forma; previniéndoles que de no verificarlo se les declarará 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que? baya  lugar en de
recho.

Madrid 30 de Abril de 1900.=Y.° R /°—El Sr. Juez de p ri
mera instancia, Eusebio Martín y R u \z .= E l actuario» Licen
ciado Pedro Taracena. X—938

MADRIP,EJ03
f f  En virtud de lo acordado por el Br. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de hoy, dictada en sumario que 
se instruye sobre asesinato de Pablo Patino y Fernández, ve- ■

ciño q u e  fué d e  Villafranca de los Caballeros, se cita á Agus
t í n  F e r n á n d e z  M a za r& m b ro z , vecino que fué d e d ic h a  villa, 
cuyo a c t u a l  p a r a d e r o  s e  ignora, á  fin de que en el término de 
diez d ía s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la Inserción d e  la p r e s e n t e  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
p a r e z c a  a n t e  este Juzgado á prestar declaración en dicho su
mario; bajo apercibimiento de que si n o  c o m p a r e c ie r e  le pa
r a r á  el p e r j u ic io  á que hubiere lugar en derecho.

Y para que surta sus efectos, firmo ha presente en Madri- 
dejos a 28 de Marzo de 1900.=Nicolás Sán chez. J—2199

MÁLAGA-MERCED

D. José García de Castro y Fernándes* J n  ez de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Florentino Pineda Mata, de esta vecindad, habita, ufe en la ha
cienda nombrada el Lagarillo de los Pintados, síi lo denomi
nado el Agujero, natural de Iznate, de treinta y o©, ho anos de 
edad, soltero, quinquillero ambulante»- para que á Antro del 
término de quince dias, que empezarán á contara»' desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y r Boletín 
oñeial respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que en causa que se le instri iye so
bre hurto de prendas y dinero á Teresa Fajardo Heredía le re
sultan; apercibido que de no comparecer será declarad o re
belde, parándole ei perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y f un
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, m an
den proceder y procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, del repetido Flo
rentino Pineda Mata.

Dada en Málaga á 4 de Abril de 1906.=José García,=  
Por mandado de B. S.» José Díaz Márquez. J—2479

MEDINA DE RÍOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Bruno García y García/ 
vecino de Torrelavega, natural de Mingorría, casado, alam- 
brero, de veinticinco años de edad, que se ha dado á conocer 
con el nombre de Elias Pérez Ruiz, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que dentro del término de diez días* 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en la sala audiencia de este Juzgado 
para hacerle saber su procesamiento y recibirle indagatoria, 
en el sumario que se le instruye por hurto de valores y efec
tos de la propiedad de Pedro Nieto Santiago; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los per
juicios á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que por cuantos medios es
tén á su alcance procuren la busca del indicado Bruno, cuyas 
señas personales al final se expresan, y una vez que fuere ha
bido lo remitan en calidad de detenido á este Juzgado.

Dada en Medina de Ríoseco á 20 de Abril de 1900-, é=Albina 
del Pr a ¿o. =  Ei Escribano, Benito López Mateos.

Señas del Bruno Garda y García.
Estatura baja, moreno, bigote negro, en regulares carnés* 

viste pantalón de pana rayado color verdoso, chaqueta negra, 
gorra negra con visera y un pañuelo de merino negro suelto 
por el cuello tapando unas cicatrices que tiene en el mismo. 
Dicho sujeto estuvo en esta ciudad la noche del 7 de Febrero 
último. J—2584"

MONFORTE

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad, 
de Monforte y su partido.

Par *a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Cortinas Pérez, alias Carrasqueiro, de veinte años do 
edad, hijo de Rafael y de Rosa, de oficio albañil, natural y 
vecino de esta ciudad, y actualmente en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días comparezca en el 
local de audiencia de este Juzgado al objeto de recibir inda
gatoria de causa sobre lesiones á José Díaz, de esta ciudad/ 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re  ̂
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares de la Nación, y encargo á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la captura de dicho in
dividuo, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel de esta, 
ciudad á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Monforte á 24 de Marzo de 190£h=Félix Jarabo..= 
Gonzalo Sánchez.

Señas del procesado.
Estatura más bien corta que alta, color del rostro pálido* 

cara redonda, bigote naciente, y vestía unas veces de boina y  
otras de sombrero, trajes variados. J —2124

MGNT0RO

D. Manuel de la Cueva y Donoso* Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de la Jaén ;y G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito* 
llamo y emplazo á Francisco Castro Cortés, de cuarenta y  
cinco años de edad, natural y vecino de Bujalance, profesión 
marchante, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, el,cual, yendo el día 13 de Febrero último condu
ciendo cuatro caballerías en dirección á la ciudad de Andú- 
jar, se encontró con Antonio Martínez Valera y Antonia Ra
fael Sentelia Dios, á los cuales les propuso si querían ayu
darle á conducir dichas caballerías, á lo que accedieran, ga
nando un jornal, y en su virtud les entregó referid; s caba
llerías, para que lasdlevaran á expresada ciudad do Andújar, 
y al llegar á ésta los condujo á una posada, trasladándolos á  
una casa, y al siguiente día les manifestó salieran del pue
blo, y le entregó ai Antonio Rafael Sentelia I)iosx una cédula 
personal, expedida en Bujalance con fecha 15 de Junio del 
año último, á su nombre, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en qu e se haga la últim a inser
ción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, núm. 4. de esta población, con el fin de 
responder á los cargos q r © le resultan en causa que se sigue 
en este Juzgado y por la  Escribanía del actuario que refren
da por hurto d.o Caballerías contra los expresados Antonio 
Martínez Valere y Antonio Rafael Sentelia Dios y otro; aper
cibido qu^ fie no comparecer le parará el perjuicio á que
haya lujgar.

propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial de la Nació»s procedan á la btf£g& y captura
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del dicho Francisco Castro Cortés, el cual se dice ser gitano, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel del partido; 
pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Montoro á 21 de Marzo de 1900.=Manuel de la 
Cueva y Donoso.=E1 actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J-2124
MURCIA.—SAN JUAN

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción del dis
trito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bla-s Guillén López, hijo de Blas y de Juana, de veintiocho 
años, casado, pastor, natural de Ulea, vecino de esta ciudad, 
coa morada en Santomera, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que aparezca la presente inserta en 
los periódicos oficiales Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en causa que se le instruye sobre sus
tracción de ocho reses lanares; apercibiéndole de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole con ello el perjui
cio que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, condu
ciéndole en este caso á mi disposición á las cárceles de esta 
ciudad, con lo cual administrarán justicia.

Dada en Murcia á 28 de Marzo de 1900.=Rafael del Riego. 
El actuario, Miguel Soriano. J—2234

NAVAHERMOSA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de 
• esta villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Julián Molina y García, 
alias Gabatón, natural y vecino de Espinoso del Rey, soltero, 
d e veinticinco años de edad, hijo de Vicente y Juliana, jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia es de e*ta provin
cia y la de Ciudad Real, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la causa criminal que se le 
instruye por hurto de reses cabrías; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, del referido procesado.

Dado en Navahermosa á 14 de Abril de 1900.=Eduardo 
Carmena y Valdés.=Por su mandado, Licenciado Antonio J. 
Giro. J -  2633

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° d d art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel, vecino de los 
Regueros, partido de Oviedo, de edad de treinta y seis á 
treinta y siete años, de estatura más bien alta, color moreno, 
pelo castaño oscuro, sin barba ni bigote, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan del sumario que instruyo por sustracción de un ca
ballo; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndolo á la cárcel de esta villa y á disposición de este 
Juzgado, por haberse decretado contra aquél la prisión pro
visional.
¡p Dada en la villa de Pravia á 2 de Abril de 1900.=Manuel 
Rodríguez.=E1 actuario, Florentino Vega. J—2590

REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
de esta villa de Reinosa.

Por el presente cito y llamo al penado Ignacio Salces Gar
cía, de estado soltero, labrador, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Olegario y María, natural de Retortillo y vecino de 
Orna, en este partido, de cuyo pueblo se ausentó hará unos 
cuatro meses, para que dentro de diez días comparezca ante 
este Juzgado á fia de ingresar en la c rcel de esta villa y em
pezar á extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa 
que con otros se le siguió sobre allanamiento de morada y 
daños en la casa de D. Pablo Macho, vecino de Bolmir; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y  conducción á la cárcel de esta villa, con lus debidas segu
ridades, de referido penado Ignacio Salces García.

Dado en Reinosa á 9 de Abril de 1900.=Agapito de las 
Heras.=Por su mandado, Alejandro Manech. J—2594

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción de este partido. >

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por ante el actuario pende causa por robo de una cabra 
lucera, colorada, de dos años, que la noche del 20 al 21 de 
Enero último le quitaron á Juan Gil Lúquez del valle llama
do de la Lurriaga, término de esta ciudad, donde la tenía en
cerrada con otras en una habitación que exh té en dicha fin
ca» sin que hasta ahora se sepa el paradero de dicha cabra ni 
quién sea el autor del hecho, por lo cual ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial practi
quen las oportunas diligencias en averiguación del autor ó 
autores del hecho y paradero de dicha cabra, deteniendo y 
temitiendo á este Juzgado la persona en cuyo poder  ̂se en
cuentre citada cabra» si no ofrece la suficiente garantía de su 
legítima adquisición.

T para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor a 6 de Abril 
de 1900.=Francisco Rodríguez.=El actuario, José Gónzale* 
y Sánchez. J-2598

SEV1LL A —MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción efe la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Aclaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Manuel Navarro, cono
cido por Cabeza de Dios, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (tJ.L). U.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
mcha causa, se le concede el término de diez días, contado 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi- 

< cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
I y 1̂  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
- nr *n êresa en esta requisitoria la busca y captura del 
¡ Manuel Navarro, conocido por Cabeza de Dios, picador de to- 
\ ros, vecino de esta capital, y cuyo actual paraaero se ignora, 
í Dada en Sevilla á 11 de Abril de 1900.=José Crespo.=El 
j actuario, Licenciado A. Sancho Meló. J--26Í2
i\

| VALENCIA—SAN VICENTE

5 . Evaristo Casado y Pascua], Juez de instrucción del
| distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia, 
i Por la presente requisitoria se llama y busca á Cristóbal 
i Gómez y Sigiienza, hijo de Cristóbal y de Josefa, natural de 
I Orihuela, vecino de esta ciudad, en donde habitó en la calle 
I ^  Quemadero, de cuarenta años de edad, casado, zapatero,
I sin instrucción, y á su consorte Asunción Hernández y Li- 
I nares, hija de Joaquín y de Ventura, natural de Torrevieja,
•s vecina de esta ciudad, habitante con su marido, de veinti- 
! nueve años de edad, sin apodo ni instrucción, ignorándose 
| el paradero de ambos, y sin que sea de presumir el punto 
| donde se hallen, para que dentro del término de veinte días, 

siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
; d e  M a d r i d , se -presenten en las cárceles de San Gregorio y 

Asilo municipal respectivamente de esta ciudad, á responder 
de los cargos que le resulten en el sumario que contra los 
mismos instruyo sobre hurto frustrado; bajo apercibimiento 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, se encarga á todas las Autoridades y depen- 
¡ dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

de dichos individuos, y caso de ser habidos los trasladen á 
las indicadas cárceles á disposición de la Sección segunda de 
esta Audiencia provincial.

Valencia 31 de Marzo de 1900.=Evaristo Casado.=E1 Es
cribano, Luis Martorell. J—2606

VALENCIA—SERRANOS

| D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del
I distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia, 
j Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri-
í banía á cargo del que refrenda, en los autos civiles que luego 
I se expresarán se ha pronunciado la sentencia, cuya cabecera 
; y parte dispositiva dicen así:

_ «Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 7 de Abril del 
año 1900; él Sr. D. Monserrate García Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Serranos de la misma, en vista 
de los presentes autos civiles juicio ordinario de mayor cuan
tía, pro movido por D. Manuel Pérez Escrich, mayor de edad, 
viudo, empleado, vecino de esta capital, representado por el 
Procurador D. Emilio González Pitarch y dirigido por el Le
trado D. Francisco de Asís Alcántara, sobre declaración de 
presunción de muerte de D. Victorino Pérez Juliá, siendo 
parte contraria el Sr. Fiscal municipal en representación del 
ausente, etc.;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Victorino Pérez Juliá, y puhlíquese esta declaración 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á 
los efectos que determina el art. 192 del Código civil.»

Dado en Valencia á 11 de Abril de 1900.=Manserrate Gar- 
cía.=Por su mandado, Francisco Coloma. 158—P

VALLADOLID — AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Moráis, 
quinquillero ambulante, cuyas demás circunstancias se igno
ran, así como su actual paradero, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye sobre 
robo de metálico y alhajas á Angel de la Rosa; con apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía

judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes á la cárcel 
de partido á disposición de este Juzgado.

Valladolid 7 de Abril de 1900.=J. Pardo y Crespo. =Por 
mandado de S. S., Licenciado Gregorio Núñez. J—2545

NOTICIAS OFICIALES
La H ullera Leonasa.

Socíeda d anónima para la explotación de cai*&oüé& en 
ios Ayvuntamientos de Valderrueda y Benedo de Ifal- 
detuéjavr, León.

El Const 'jo de administración de esta Sociedad, arre
glo al art. 3*  ̂ de sus estatutos, ha acordado convocar á 10$ 
señores accio nistas para celebrar junta general ordinaria1 eíl 
día 27 del corr lente mes de Mayo, á las doce de su mañana1-' 
en las oficinas de la Sociedad (Dámaso Merino, 6), con óblete*» 
de aprobar el balance general y enterarles del resultado de: 
los trabajos ejecutado.^- del estado de las minas y de los 
yectos del Consejo. r

Según lo dispuesto el art, 34 de los citados estatuto^- 
tendrán derecho de asistencia á la junta los que depositen uní- 
número de acciones que no baje de 20, bren sea en la Caja de 
la Sociedad ó en alguna de las sucursales del Banco de Espa
ña, con cuatro días de anticipación al señalado para cele
brarla.

Los libros, balances y cuentas se hallan á disposición de 
los señores accionistas en la Secretaría de la Sociedad.

León 7 de Mayo de 1900. =  El Director Gterente de la So
ciedad, Alejo Pérez Isla. X—$39

Sucursal del Banco de E spaña en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 14.256, representativo de pesetas nominales 11.($00, 
en títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido 
por esta dependencia el 6 de Agosto de 1895, á favor de Doña 
Juana Edilla López, se anuncia al público por primera vez, 
para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique deis- 
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según de
terminan los artículos 9.° y 322 del reglamento del Bnnco  ̂
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la Sucursal expedirá duplicado de dicho resguardo» 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Santander 9 de Mayo de 1900.= El Secretario, Angel 
Mengs. X—934

Compañía del tranvía de Madrid a  V allecas  
y L as Canteras .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas de la misma para 
celebrar la junta general ordinaria que previenen sus estatu
tos en su art. 21, la cual se celebrará el l.° de Junio próxi
mo, á las cinco de la tarde, en los salones de la Sociedad ge
neral de Crédito Mobiliario Español.

Según previene el art. 18 de los citados estatutos, todos 
los que posean á lo menos 30 acciones de Ja Compañía ten
drán derecho á asistir á la junta, siempre que las depositan, 
con cinco días de antelación al señalado para celebrarla, en 
la Caja de la Sociedad general de Crédito Mobiliario Espa
ñol, sita en efta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en la 
de su cása en París, 69, rué de la Victoíre.

Madrid 11 de Mayo de 1900.=Por acuerdo del Consejo-de 
administración, el encargado de la explotación, Leopoldo. 
Gorostiza. X—937

Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun
tario de efectos, señalado con el número 96.007 expedido por 
este Banco el 80 de Septiembre de 1893, se anumeia al público 
por tercera vez, para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, 
según determina el art. 31 de los estatutos:, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 17 de Abril de 1900.=E1 Secretario,. Jerónimo do 
üria. X —936

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  d e  l a  G a c e t a  l o s  p l i e 
g o s  6 ,  7 ,  8 ,  9  y  1 0  d e  la s  s e n t e n c i  a s  d e  l a  S a la  d e  l o  c i 
v i l  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,  c o r r e r  j p o n  d ie n t e  a l  t o m o  I .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 11 de Mayo de ISO®.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO
♦

Tensión 
del vapor Humedad DKUSOGIÓW

ESTADO
dfli

y en
milímetros. Seco. Humedecido. acuoso. relátt?/*. y oíase dd viento. 6l«l0¿

19 íím noche 706.73 6 6 5.5 6.1 87 ENE. . . .  . B. ligera.. . Nuboso.
Despejado.
ídem.8 de ia mañana............... 706.61 

706 25 
705.70 
704.38

7.4
15.0
19.0 
21 8

6.3
10.8

6.6
7.5

85
60

NE.......
E....... .

Idem ..... . .
Calma......

12 del día..................... . . 12.8
14.2

7.9
8.2

48
40

SE. ............
E S B ... . . . .

B. ligera. . .  
Idem..........

Nuboso.
idwh

6 de la tarde.................... 703.38
703.34

17.9
i  A O

12.1
9.6

7.6
6.6

49
54

SE..............
ene....... Idem .......

Idem.... . . .
Cubierto.
ídem.# déla noche.................... 14*0

Temperatura máxima del aire, i. la sombra.................  ô*q |
Idem m ín im a....... -.................................. o.y

Diferencia......................... •••••*••■•• ¿5*?
Temperatura máxima al sol, á dos metros d8 la tierra 28. o
Idem íd^dentro de una esfeva de cristal...... .. |0.5

Diferencia......... , ........ ; ..... ^
Temperatura máxima K cielo descubierto, junto a la
, tierra vegetal ó laborable........................ . Si.O
Idem mínima ídem. 2.3

Velocidad del viento en las última.* veinticuatro ho
ras (kilómetros)..................................... ............ . 226

Oscilación barométrica ídem (milímetro^................ . .  3.4
Altura ídem con respecto á la media Anual á las mue

ve horas de la noche,................................. ................ — 3.7
Lluvia en las últimas veinticuatr ohoras (milímetros). .  0.0
Sol complelamente despejado........................... 9b 10»
Sol entretelado por nubes ó vapores...................  2 60

f o t m imsol&oKjg durante ©1 día...»• •«•. • lt M
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D atos m eteo ro ló g ico s del d ía l l  de Mayo de 1 9 0 0 , segú n  los te le g ra m a s  re c ib id o s  e n  ®i O bservatorio  de

M íd r ié ,  de la s  o b serv acio n es  verificad as dicho áte en  v ario s p a n to s  tío España» á la s  nu eve de la  msma- 
níi. ? m  o tro s d el e x tra n je ro  á la s  sxets.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

iDOALIDADSS A 0« y a 
nivol 

dol mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior

Direodór Fuerss.

ESTADO
del

cielo.
U sis oda* 

cido.

Difereu- 
oia de 

tempera*
á igual 

hora de Is 
víspera.

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura 
. mínima.

Lluvia eu 
milíme

tros.

ESTADO
d«I

mar.

Ifaríáí. « 762.3 +  6.9 NNE__ B.ligera Brumoso.. . . 9.1 7.9 — 6.8 19.1 9.0 » »

760 2 4- 8.3 
-t- 3.3

E......... Calma... Muy nuboso. 
Casi desp. ,

10 0 7.4 0.0 12 8 10.0 2 Picñds.
Hez « ... 762,7 

760.6 
762 7 
764,2

SE......... B.ligera 
Calma... 
B. ligera 
Brisa....

8 5 6.9 -  1.3 as V » Tranquila.
m nt Hathieu. « ... 
k k  d‘4ix

-+- 0 4
3.7

SSE. . . .
O___

Brumoso.. . .  
Casi desp. .

10 2
13 5-

9.1
10.0

4- 1.1 
-i~ 2.5

£
«i-

8
.*?• :«

Idem.
Idem.

+  2.8 OSO.... | Nuboso........ 12 6 IDO +  1.8 1 Picadsu
.Ste Sebastiáa.. . . . . 761.0

764.0
+  1.6
+  1.5

NO . .. 
SE.........

Idem . . .  
Id. lig** -

¡Lluvioso?.. 
f Despajado... 
Casi desp.. .

15.1
15.6

13 -1 
11.8

-4- 4 A
+  4 6

14.0
i 4 0

9.0
6.0

4
2

Agitada.
9

#rkdo . . .  . .  • 761.7 — 1.8 NE........ OltílH,..» ¿4.4 11.ü *-f- 3-2 35 0 7.0
T u r a * . . . . . . . . . . . -  •
Smruü* 761.6

■762.4

NO........ Idem, . . Idem............. 13.6 11.4 i» 15.0 li.O a Picada.

+  6.7 SO......... Idem__ Muy nuboso 15 3 11,2 4- 0.7 .!> ?■
760,0 — 3.4 SE......... Idem.... Cubierto. *., 16.8 14.0 +  1.0 19.0 9.0 » Muy tranq.. .............. . „

dporio.. . . . . . . . . . . .
m a l : . . . . . . . . . . 763.3 -  4.5 N........... Brisa.... Muy nuboso. 14.7 12.7 +. 0.2 18 0 11.0 Tranquila.
Att.<rra.................
Ihraii üeieada . . . 767,8 — 0.3

a
O........... Viento.. Cubierto.. . . 15.0 12 8 — 0.2 18-0 11.0 » Agitada.

764.0 N ............ B. fuerte ídem... . . . . 15.5 13,2 18 0 12 0 s>
fm»hal......... . . . .
Ugos. . . . . . . . . . .
AtímoiA©

766.3 -  0.2 N........... Id. lig.. Muy nuboso. 18,1 14.1 — 0-7 20.0 12,0 'l:ranq^ils.

Ffinaaado.. , .  -. 
Tarifa. 761.6 -  2.4 SSE. . . . Brisa.... Despejado... 18.7 15 5 +  1.2 .» ídem.

isv iik ................. .
«órdoba. . . . . . . . . .
Luán.................

762 2
762 3 
?62 3
762 2 
763,8

763.5

— 1 6  
— 1.0
— 0.2 
— 0.7

NO........
E...........
NE.......
NO

Calma...
Brisa...
Calma, 
Idem....

ídem ... . . . .
Idem ..... . . .
Ídem....
Idem. . -  -

20 6 
19.4 
18.0 
16,8

16.6 
13.8 
11,6 
11 2

+  4.4
4- 1.2
+  1.6 

1.6

27.0 
22 0
19.0 
18-0

12 0 
9,0 

10.0 
10.Q

)e

&

79
9
9
K

Msydí» ,. . . . +  2-2 

-  2.2

NO . , Idem. . . Idem... .**.•• 20.2 15.2 -t- 0 6

+  3.5

11.0 » 16o..®.. .  - -

iadaioz ONO.. . . Idem. . , Casi desp— 19.2 15- .3 21.0 7.0 s a
'iüadad áeal. . .  ®. ® „,
Jibacflto « 763.1

762,5

+  0í8

— 3.7

NO , . Idem, . . Despejado,.. 

Idem.

15.1 9 9 +  3-2 

-D 1.8

16 0 5,0 >5
£ í * e r w .  —  
Madrid ..........- E. . . Idem.,.. 15 0 10.8 18 9 3 9 »
Maadalajara, . . . . . . 763.0 O........... ídem . . , Casi desp.... 

Despejado...

Despejado... 
Idem............

1L6 3 8 15 0 5.0 A s
ElIfcoriaL , 762.5 +  0.3

+  0.5

N........... B. fuerte. 13 0 8,6 4- 5.4 

•+■ 5-0

14 0 4.0

7649 SE......... Id. lig... 
Brisa. ..

11-5 7.0 12 0 5-0 »
IftiEiivia . . . . . . . . 760.6

762.3

— 2.0 O........... 16.0 9 3 -h 6.0 

-H 4.8
-D 2.6

Vi .0 3,0 Ü) %» A® * -t A o •
Marnaaca........... . -
VsUadelid . . . . . . — 1.2 s .............. Calma... Casi desp__ 1,7.8 13 2 18 0 4.0 33 a
forit .............. 763 9 — 3.9 NO . . . .  !Idem.... Despejado... 

ídem. . . . . . .
10.6 8 2 ALO 2 0 n

Sargos 762.4 — 0.2 EN E.... :Idem. . . 10.6 8.2 +  1:6 

-f* 1.0

12.0 -  1.0 a

traas«.. . . . . . . . . . . . 761.3 — 3.6 NO . B.ligera, 
Brisa....

Nuboso. ®. . . 17,0 12 6 22.0 7,0 » »
iaatiago.............. . 761,7 —  3 .1 SE. . . . Cubierto. * .. 15.3 12 aQ +  3.0

+  4.4

17,0 8.0 » St

"Maasca.................. 762.6 +  2.0 NE . . . Calma... Despejado... 16.1 11,1. 16,0 4.0 76 9
laragoza,. . . . . . . . . .
f t r a o l . . . ........- - 764.5 +  2.5 

+  3.7

NO , . Idem. .. Idem.. . .e ., 9.9 8.2 +  1.3

.*+■ 3-0 
+  4, •
+ 1 0

13,0 1.0 W 3

761.7 NO , . Idem. Idem.. . . . . . 18.8 13 4 19.0 11.0 » Tranquila.
S i . . ; , ' . . . . : 759.2 +■ 1.5 NO, . . B. ligera 

Calma...
Idem............ 18-4 12 0 18 4 11 0 76

■'jPalMa. 763.0 +  4.2 S ........... Casi desp. ..
Despejado. 
Idem............

18 6 14 6 21- 13.0 3 Tranquila»

Tranquila.
Taíeacia.... . . . . . . .
¿Llkaaí©, c .  ̂ . *.

764,1 
760.8

+  3 1  
■+• 2.8

NNO. . .
MB . . . .

ídem__
Brisa...,

17.6
20.6

13 0
16.4

-  1.2
— 0.4

.4 0 
25 -0

12.0
15,0

»
K-

Almería,
Málaga____. . . . . . . . 762.3 » E S E .... Id. fte... Idem... 19.7 15.4 3É> 25 0 15-0 J5 ídem.
M alilla-, . . . . . . . 762.6 E........... Id. lig...

Idtjiíi....
id era.. 19 0 17.1 — 1 0 22-C 16.0 s i dem.

#rá»..,® . . . .  . . . 76 L 2 & S... Muy nuboso.
Casi desp__
cubierto...
Nuboso, .. „... 
Casi desp.,..
t .íí b'Or&ií,... ■

15 4 .V as
A r g a L . . . . . , . , - 
'ftaez ... . . . . . . . . . . .
ifaks. ............. ..
M erm o.. . . . . . . . .  .,
• S a g l i a r í . .

783-5 
«61 8 
6! 9 

759.6 
758.9

»
■+■ 3-3 
+  3.0 
+  5.2

ESE......
NO........
EN E,... : 
SSO. . . .
o s o . . . . .

Brisa —  
Viento - 
B, ligera. 
Id. fte... 
V.m.fte.

13 8 
13.0 
20 0 
15 2
14 6

;d

11.9
14.0

&

■+- 0 2
0.6

Xf

>?<

»
3

»
2

'M

é

76
■V>

N.ana. > 756-9 N.......... B. ligera. 
Calma..

Idem.... .  ■,, 12 7 IDO — u..4 » »
T é c r m a . ^ . 758.1 » o ......................... Idem..... .. 16,0 i i  4 & í& % W
S u n . . . . . . . . . . . . . . . .
- ¡^kia. o c 
Fsrpipias,

756,3
761.6

»
»

NE........
NO?....

Idem ... 
B .fuerte.

Brumoso,, . .  
Despejado...

16.2
15.0

1.L8
10,3

» .%
»

* » Agitada.

Bolsa de M adrid  
Cotizacion ofical  del día 11 de Mayo de 1900 , amparada mu 

la dd día anterior.
Bk W'"1'»......TMm.. i. . . i  ■■M.rriwi'i «mr .IV n   i

CAMBIO AL CON? kXiú
FONDOS PUBLICOS

Día 10. Día 11.-                ,
M á a  perpetua 

tí  4  per 400 iatérlor.
Sirle f , d % 50..00Ü pesetas nomiaales 71 0/0 71 0/0

Ann ^ 70*95-71*05-10-15
Idem E, Be Í5.O0O id. id*   71 0/0 70*95-710/0

* *aa ^  ^ 71*15-10-20Idem D, de T» L5GG id. id ......................  71 0/0 71*05-15-20
Idem C, de 5. ®O0 id. id.....................  70*85 71*05-71 0/0-71*15
ídem B, de 2. i '<» id. id......................... 70*80 71*05-15
Idem A, de 500 M. id............................. 70*75 71*10
ídem G y H, de 100 y 200 id. id   69*75 70*70
Sa diferentes ser Les..........................  70*90 71 0/0

71*05*10 20-15-25
Aflxxo.  ...............................  71*80 70*80

fin cor. fir. en baja 
7o‘85-90-95-71 0/0 

Banda perpetra l 71*10-05-15-20 30-35
al 4 por *00 exterior- 7ít¿$ fin cor. fir.

ca mbio medio 71*10 
Serie F, de 24.000 pesetas nomínales. 77*15 77*50
Idem B, de 12.000 id. id........................... » »
Idem D* d e£ ,000 id id . .................  » »
Idem G, de 4J*V0 id. id ........................... » »
IdemB, de 2.000 ud. id............................ » »
Idem A, de 1 .0 0 0  id. j d ........................  77*10 »
Mem G y H, de 100 y 2v?° íd. id. —  » *
Kfe diferentes series. . ......... . . . . ............ 77*15 77*70
Fartidas de 50.000 pesetas noivMR**68* » *

* Mem de 100.000 id. id................ * * • • » »

Ste&da al A por I00 amortisable.j1
Nerie E, de 25.000 pesetas nominales. 7¿* 0/0 79 0/0
Idem D, de 12.500 id. id........................ 78*75 *'
Mem C, de 5.000 id. id....................... 78*75 79*05
MesaB, de 2.500 id. id ....................  79 0/0 79 05
Mem A, de 500 id. id.............................  78*70 I »
w  diferentes series...............................  7875 1 79 0/0-79*05 *

Día 10. Día 11.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
«misión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas., . . . . . .  103*60 103*90
Serie B, de 5.000 pesetas. 103 40 103*50 L5-104 0/0

103* e 0-75
A plazo......................................        103*65 »
Obligaciones del Tesoro, de -500 pe 

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizadles es
ocho años, núms. 1.600.000...........  102*20 102*75

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 102*25 lo2-*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 84 0/0 83*90-84 0/0-84*05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 83*70 83*90-8 i ‘05
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 70 0/0 70 0/0-70*25-25
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales 69‘80 70 0/0-70*1^-15-20-25
Aplazo......................................................  » »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 89 0/0 89 0/0-89*10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 89 0/0 *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748........................  55 0/0 55 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.......................... » »

Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 600 pesetas, números 1 á 
47.200................................................ 66*50 66*50

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias di 5 por 100.—

171.50G.. . ........................................  104 0/0 104 0/0
Idem id. d  4 por 100.—85.000........... 101 0/0 1010/0

Acciones del Banco de España.  L569 0/0 512 0/0-5110/0
Idem id. id.—Cantidades peque ñas • »
Idem del Banco Hipotecario de E s

paña, 100.000............   160 0/0 *
Idem del Banco de Castilla (30.0(30 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000................ . .......................  » »

Idem del Banco Hispano-coloniaL i  *
á 80.000..................f . .................................. »

Idem de k  Gom palia Arrendataria

Día 10. fBía 11.

de Tabacos.—Acciones %\ portador 4 .'8*50 42J 0/0-4v2 0/0
421 0/0-420*50

Mera id. id.—Cantidades pequelag. * »
A plazo......................................- .............. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000   162 0/0 »

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante......................... » »

— “  " ■ 11 “™ 1 ■mu"- rmiMiinmuinMMBHa^

ü o lsa  «le Bareelosfia.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................  71*20
Idem id. exterior............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100...................................... »
Obligaciones de Aduanas...........................................  »
Idem de Filipinas.........................    88*35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..................  84‘iiG
Idem id. de i890....................    70*00

d e  Ü i l f m e .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 71'5Q
Idem id. exterior................................      77*50
Idem amortizable al 4 por 100.................. *________    »
Obligaciones de Aduanas. ................. . . .* * »  »
Idem de Filipinas..............     . . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............... . .  »
Idem id. d 1*90.  .....................................  »
Cédulas hipotecarias .........................................  »

B o lsas exíraiifers&s,
París 10 de Mayo de 1900.

i? a na í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos gspaao- ,dem £  £  toterior ...........  á ,
w s . . . . . . . . . .  { obligaciones de Cuba   á $25*0»

Fondos fr&nee- ( 3 por 100. .......  á 100*70
. . .  ( 3 1/2 por 1 0 0 ... •..............  á 10190 '

Consolidados ingleses... . . . . . . . . . . . .  á 100*44

Camh3®@ ©lidíales j$©S»s*e pla&as
Londres, á la'vista, libra esterlina. 8220-32M5.
Faris, á ia vista, beneficio, 28*25.

A N U N C I O S

G u ia  ofic ia l d e  E sp añ a  p ara  e l añ o  
-/.p” ñ%* '4®©0.~-Sa halla «ia ^enfe an el Al- 
íxm eéxi de k  ( Í M m t A  bs MáJ5Uíb, «itvaáe en la 
planta Faja del Ministerio d© Ja Gsbernaeíón, 
á lo* ligtáenieg;

vm ssn A *

P r i m e r a  o k s e . . . , . . . . .  . . . . . .  © 0
' frO ío u iu i* í d a n i , , .  . .. , . . . . .  í.P
I r i o s s r a  M e m .. , , ............. . . .  8

5 o ‘M  ̂ ‘Jri c t 'f 8 ÍL .; cj L T-* £^  f /  ?> ^j'éinvír^ :n V
L v ^ t k  d f^ d .0  Ú.% 'f@ ef.blf IOS S ílíia rítriV S i, s t  d@ los tras días í3!gní@E.te:i al d® U. arn Madrid, ás ooho días ei>,^ lrí, vcí m.*[. lo,? gu”oñtorfts del y m$Mizi loa ch m  -r-oiémdose que fuera de estos %úmm

*S r1-C - r *  i t u :  <h ¿u^
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SANTOS DEL DÍA
Santo Domingo de la  Calzada y San Epifanía.

Cuarenta horas en la iglesia de las Hermanitas de los Pobres (calle de Almagro).

ESPECTACULOS
TEATRO LARAo—A las ocho y tres cuartos.—Moda.— 

La muela del juicio.—Pajarita délas nieves.—El barón de Tronco Fmfc.-rSegunáí) acto de la misma. 
TEATRO DE LA ZARZUELA — A las nueve. — El cabo 

primero.—La golfemia (estreno).— Gigantes y cabezudos.-¿-El 
maestro de obras. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—jR 
El cabo Baqueta.—María de los Angeles (estreno).— Los cocine
ros.—El gatito negro y El motete, 

TEATRO 18LATA. — A las ocho.—Beneficio de Leocadia 
Alba,.—El escalo.—La alegría de la huerta,— Yiaje de instruc
ción.—Mña Pancha.—El último chulo. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos. -̂r-La huer
tano.—La señora capitana.—El velorio. — Ligerita de ¿ascos.


